
c
v

e
: B

O
PA

_1
2_

08
7

BOLETÍN OFICIAL

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

B O P AO
FIC

IA
L

BO
LE

TÍ
N

Núm. 87 XII LEGISLATURA 19 de diciembre de 2022

SUMARIO

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

PROYECTO DE LEY DEL PRESUPUESTO

 – 12-22/PL-000008, Proyecto de Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2023 (Ordenación del debate final del Proyecto de Ley) 4

INICIATIVA LEGISLATIVA

PROYECTO DE LEY

 – 12-22/PL-000007, Proyecto de Ley de Economía Circular de Andalucía (Apertura del plazo de 
presentación de enmiendas al articulado) 8



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 87 XII LEGISLATURA 19 de diciembre de 2022

c
v

e
: B

O
PA

_1
2_

08
7

Pág. 2

PROPOSICIÓN DE LEY

 – 12-22/PPL-000001, Proposición de Ley de modificación de la Ley 18/2007, de 17 de diciem-
bre, de la Radio y Televisión de titularidad autonómica gestionada por la Agencia Pública 
Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) y de la Ley 1/2004, de 17 de diciem-
bre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía (Acuerdo del Pleno de la no toma en 
consideración) 9

DECRETO LEY

 – 12-22/DL-000006, Decreto-ley 11/2022, de 29 de noviembre, por el que se modifica la 
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
(Convalidación) 10

 – 12-22/DL-000007, Decreto-ley 12/2022, de 29 de noviembre, por el que se regulan los pro-
cesos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, se establecen medidas de agilización 
de dichos procedimientos y se adoptan, con carácter temporal, medidas en materia de selec-
ción de personal funcionario interino en la Administración General de la Junta de Andalucía 
(Convalidación) 20

 – 12-22/DL-000008, Decreto-ley 13/2022, de 5 de diciembre, por el que se modifica el 
Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente medidas 
de empleo en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía 
(Convalidación) 47

OTRA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

 – 12-22/OAPP-000005, Autorización del acuerdo transaccional a suscribir por el Servicio Andaluz 
de Salud y la entidad mercantil «José Manuel Pascual Pascual, S.A.» 55

MESA

 – 12-22/AEA-000132, Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía, de 7 de diciembre 
de 2022, por el que se conceden subvenciones para proyectos de solidaridad y cooperación 
internacional para el desarrollo, convocatoria 2022 56



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 87 XII LEGISLATURA 19 de diciembre de 2022

c
v

e
: B

O
PA

_1
2_

08
7

Pág. 3

RELACIÓN CON ÓRGANOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS

ELECCIÓN, DESIGNACIÓN, PROPUESTA O NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS

 – 12-22/CCTP-000001, Designación de miembros de la Comisión Consultiva de la Transparencia 
y la Protección de Datos de Andalucía (Aprobada por el Pleno del Parlamento de Andalucía 
el 14 de diciembre de 2022) 61



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 87 XII LEGISLATURA 19 de diciembre de 2022

c
v

e
: B

O
PA

_1
2_

08
7

Pág. 4

PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

PROYECTO DE LEY DEL PRESUPUESTO

12-22/PL-000008, Proyecto de Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2023

Ordenación del debate final del Proyecto de Ley
Sesiones de la Mesa y de la Junta de Portavoces de 14 de diciembre de 2022
Orden de publicación de 14 de diciembre de 2022

La Mesa del Parlamento de Andalucía y la Junta de Portavoces, en sesiones celebradas el 
día 14 de diciembre de 2022, han acordado que el debate final del Proyecto de Ley del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023 comience con la presentación que del 
Dictamen haga el Presidente de la Comisión de Economía, Hacienda y Fondos Europeos o miembro 
de la Mesa de la Comisión en quien delegue, si así lo hubiera acordado la Comisión, por un tiempo 
máximo de quince minutos.

A continuación, en cada una de las agrupaciones siguientes, intervendrán los grupos parlamentarios, 
en orden inverso a su importancia numérica, por el tiempo máximo recogido en la nota que se incorpora 
al final de este acuerdo, para explicar su postura sobre los principios del texto recogido en el Dictamen 
o las razones de haber mantenido votos particulares o enmiendas:

1.ª Texto articulado, excepción hecha de los artículos 2 y 3, así como de la Exposición de Motivos 
y Título, que serán objeto de agrupaciones independientes.

2.ª Sección 01: Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa; 
Sección 01.31: Agencia Digital de Andalucía; Sección 01.40: Consorcio para el desarrollo de la 
Sociedad de la Información y del Conocimiento en Andalucía Fernando de los Ríos; 01.51: Agencia 
Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA); Sección 01.52: Agencia Andaluza 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID); Canal Sur Radio y Televisión, S.A.; Sociedad 
Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (Sandetel); Fundación Pública Andaluza 
Centro de Estudios Andaluces, M.P.

3.ª Sección 10: Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos; Sección 10.31: Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA); Sección 10.39: Agencia Tributaria de Andalucía; 
Sección 10.51: Agencia Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE); 
Sección 10.52: Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA); Empresa Pública de Gestión 
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de Activos, S.A. (EPGASA); Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, 
S.A. (SOPREA); Fundación Pública Andaluza Instituto de Estudios sobre la Hacienda Pública de 
Andalucía, MP (IEHPA); Innova Venture S.G.E.I.C., S.A. (en proceso de disolución, extinción, liquidación 
o reestructuración); Inversión y Gestión de Capital Semilla de Andalucía S.I.C.C, S.A.(INVERSEED) (en 
proceso de disolución, extinción, liquidación o reestructuración); Venture Invercaria, S.A. (en proceso 
de disolución, extinción, liquidación o reestructuración); Fondo Jeremie Pymes Industriales; Fondo 
Joint European Resources for Micro to Medium Enterprises (Jeremie); Fondo Público Andaluz para la 
Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico.

4.ª Sección 11: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional; Sección 11.40: Consorcio 
Parque de las Ciencias de Granada; Sección 11.51: Agencia Pública Andaluza de Educación.

5.ª Sección 12: Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo; Sección 12.31: Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos Laborales; Sección 12.39: Servicio Andaluz de Empleo.

6.ª Sección 13: Consejería de Salud y Consumo; Sección 13.31: Servicio Andaluz de Salud; 
Sección 13.40: Consorcio Sanitario Público del Aljarafe; Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. 
(EASP); Fundación Pública Andaluza para la Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla (FISEVI); 
Fundación Pública Andaluza para la Integración Social de Personas con Enfermedad Mental (FAISEM), 
M.P.; Fundación Pública Andaluza para la Investigación Biosanitaria de Andalucía Oriental-A.O. (FIBAO); 
Fundación Pública Andaluza para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud (FIMABIS); 
Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, M.P.

7.ª Sección 14: Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural; Sección 14.31: Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica 
(IAIFAPAPE); Sección 14.39: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA).

8.ª Sección 15: Consejería de Universidad, Investigación e Innovación; Sección 15.31: Agencia para la 
Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA); Parque Científico y Tecnológico Cartuja, S.A.; 
Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía, S.L. (AERÓPOLIS); Andalucía Emprende, Fundación 
Pública Andaluza; Fundación Pública Andaluza Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud de Granada.

9.ª Sección 16: Consejería de Turismo, Cultura y Deporte; Sección 16.31: Patronato de la Alhambra y 
Generalife; Sección 16.32: Centro Andaluz de Arte Contemporáneo; Sección 16.51: Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales; Sección 16.52: Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH); Empresa Pública 
para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.; Red de Villas Turísticas de Andalucía, S.A.; 
Fundación Andalucía Olímpica, Fundación Pública Andaluza; Fundación Pública Andaluza Barenboim-
Said; Fundación Pública Andaluza el Legado Andalusí, Medio Propio Personificado; Fundación Pública 
Andaluza Rodríguez-Acosta; Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre, Fundación Pública Andaluza.
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10.ª Sección 17: Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda; Sección 17.40: Consorcio 
de Transporte Metropolitano de la Costa de Huelva; Sección 17.41: Consorcio de Transporte Metropolitano del 
Área de Almería; Sección 17.42: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Córdoba; Sección 17.43: 
Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Granada; Sección 17.44: Consorcio de Transporte 
Metropolitano del Área de Jaén; Sección 17.45: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Málaga; 
Sección 17.46: Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Sevilla; Sección 17.47: Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Campo de Gibraltar; Sección 17.48: Consorcio Metropolitano de Transportes 
de la Bahía de Cádiz; Sección 17.49: Consorcio Palacio de Exposiciones y Congresos de Granada; 
Sección 17.51: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA); Sección 17.52: Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía (AOPJA); Cetursa Sierra Nevada, S.A.; Red Logística de Andalucía, S.A.; 
Apartahotel Trevenque, S.A. (en proceso de disolución, extinción, liquidación o reestructuración).

11.ª Sección 18: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad; Sección 18.31: 
Instituto Andaluz de la Mujer; Sección 18.32: Instituto Andaluz de la Juventud; Sección 18.51: Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía; Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones 
y Turismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN); Fundación Pública Andaluza San Juan de Dios de Lucena y 
Fundaciones Fusionadas de Córdoba.

12.ª Sección 19: Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul; Sección 19.51: 
Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía; Sección 19.52: Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía (APPA); Fundación para el Desarrollo Sostenible de Doñana y su Entorno-Doñana 21, 
Fundación Pública Andaluza.

13.ª Sección 20: Consejería de Política Industrial y Energía; Sección 20.51: Agencia Andaluza de la 
Energía; Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA).

14.ª Sección 21: Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública; Sección 21.31: 
Instituto Andaluz de Administración Pública.

15.ª Sección 30: Deuda pública.
Sección 31: Gastos diversas Consejerías.
Sección 34: Pensiones asistenciales.
Sección 35: Participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma.

16.ª Sección 04: Cámara de Cuentas de Andalucía.
Sección 05: Consejo Consultivo de Andalucía.
Sección 06: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Sección 07: Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Sección 08: Agencia de la Competencia y de la Regulación Económica de Andalucía.
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17.ª Sección 02: Parlamento de Andalucía. 
Sección 32: Transferencias a Corporaciones Locales por Participación en Ingresos del Estado.
Sección 33: Fondo Andaluz de Garantía Agraria. 

18.ª Artículos 1, 2, 3 y 5, y Exposición de Motivos y Título.

NOTA ACLARATORIA EN RELACIÓN CON LOS TIEMPOS DEL DEBATE FINAL DEL PROYECTO DE 
LEY DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA 2023

1. Intervención de los Grupos Parlamentarios por un máximo de diez minutos para el texto articulado, 
excepción hecha de los artículos 2 y 3, Exposición de Motivos y Título. 

2. Intervención de un máximo de siete minutos para cada una de las secciones presupuestarias, 
salvo para las secciones contenidas en las agrupaciones 15.ª (secciones 30, 31, 34 y 35) y 16.ª 
(secciones 04, 05, 06, 07 y 08), en las que el turno de intervención será de un máximo de 5 minutos. 
Las secciones contenidas en la agrupación 17.ª no serán objeto de debate. 

3. Intervención de un máximo de cinco minutos para los artículos 2 y 3, y Exposición de Motivos y 
Título.

Sevilla, 14 de diciembre de 2022. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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INICIATIVA LEGISLATIVA

PROYECTO DE LEY

12-22/PL-000007, Proyecto de Ley de Economía Circular de Andalucía

Apertura del plazo de presentación de enmiendas al articulado
Orden de publicación de 13 de diciembre de 2022

El día 19 de diciembre de 2022 se celebrarán, ante la Comisión de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul, las comparecencias de los agentes sociales y organizaciones interesados en la regulación 
objeto del Proyecto de Ley de Economía Circular de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 112 del Reglamento del Parlamento de Andalucía.

En consecuencia, de acuerdo con lo recogido en el artículo 113.1 del Reglamento del Parlamento de 
Andalucía, los diputados y los grupos parlamentarios tendrán un plazo de quince días, contados desde 
la finalización de las consideradas comparecencias informativas en Comisión, para presentar, mediante 
escrito, enmiendas al articulado del Proyecto de Ley, el cual finalizará el día 8 de febrero de 2023.

Asimismo, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 114 bis del Reglamento del Parlamento 
de Andalucía, los ciudadanos andaluces, a través de asociaciones representativas de sus intereses, 
debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones de la Junta de Andalucía, podrán presentar por 
escrito en el Registro General del Parlamento de Andalucía enmiendas al articulado del Proyecto de Ley 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados desde la conclusión de las consideradas comparecencias 
informativas en Comisión, que finalizará el día 22 de diciembre de 2022.

Sevilla, 13 de diciembre de 2022. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 87 XII LEGISLATURA 19 de diciembre de 2022

c
v

e
: B

O
PA

_1
2_

08
7

Pág. 9

INICIATIVA LEGISLATIVA

PROPOSICIÓN DE LEY

12-22/PPL-000001, Proposición de Ley de modificación de la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la 
Radio y Televisión de titularidad autonómica gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la Ra-
dio y Televisión de Andalucía (RTVA) y de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo 
Audiovisual de Andalucía

Acuerdo del Pleno de la no toma en consideración
Sesión de Pleno del Parlamento de Andalucía de 14 de diciembre de 2022
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

El Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 14 de diciembre de 2022, ha acordado no tomar en 
consideración la Proposición de Ley de modificación de la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la 
Radio y Televisión de titularidad autonómica gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la Radio 
y Televisión de Andalucía (RTVA) y de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, presentada por el G.P. Por Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2022. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 87 XII LEGISLATURA 19 de diciembre de 2022

c
v

e
: B

O
PA

_1
2_

08
7

Pág. 10

INICIATIVA LEGISLATIVA

DECRETO LEY

12-22/DL-000006, Decreto-ley 11/2022, de 29 de noviembre, por el que se modifica la Ley 7/2021, de 
1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía

Convalidación
Sesión del Pleno del Parlamento de Andalucía de 14 de diciembre de 2022
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

El Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 14 de diciembre de 2022, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el apartado primero de 
la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía de 5 de junio de 2008, sobre control por 
el Parlamento de los Decretos-leyes dictados por el Consejo de Gobierno, ha acordado convalidar el 
Decreto-ley 11/2022, de 29 de noviembre, por el que se modifica la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2022. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.

Decreto-ley 11/2022, De 29 De noviembre, por el que se moDifica la ley 7/2021, De 1 De 
Diciembre, De mpulso para la sostenibiliDaD Del territorio De anDalucía

I. Antecedentes

La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 
desarrolla las competencias en materia de ordenación del territorio, del litoral y urbanismo que tiene 
atribuidas la Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 148.1.3.ª de la Constitución Española y del 
artículo 56, apartados 3, 5 y 6 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tras la aprobación de la Ley, en la sesión del Pleno del Parlamento del 25 de noviembre de 2021, 
la Comisión de Seguimiento de Actos y Disposiciones de las Comunidades Autónomas, dependiente 
de la Secretaría de Estado de Política Territorial, planteó una serie de discrepancias relacionadas con 
la constitucionalidad de la norma que se consideraron resueltas por parte de la Administración General 
del Estado y de la Administración autonómica, conforme a los compromisos adquiridos en el acuerdo 
de la Comisión Bilateral de Cooperación, de 10 de agosto de 2022. Los compromisos de la Comunidad 
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Autónoma se concretan en una interpretación y aplicación de los preceptos cuestionados conforme a la 
legislación estatal que resulta afectada, lo que se completa, respecto a concretos artículos de la Ley, 
con el compromiso de promover una iniciativa legislativa y de incorporar los criterios interpretativos en 
su desarrollo reglamentario.

Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, de 24 de enero de 2022, se instó a la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio a impulsar la tramitación del Reglamento de 
desarrollo de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre. El inicio de la tramitación del Reglamento tuvo lugar 
por acuerdo de la Consejería, de 4 de febrero de 2022, y durante su procedimiento de elaboración 
se incorporaron los compromisos del acuerdo de la Comisión Bilateral que afectan a esta disposición.

Al mismo tiempo, desde la aprobación de la Ley, y durante el procedimiento de elaboración de 
Reglamento, se ha puesto de manifiesto la necesidad de realizar ajustes en el articulado que se motivan 
en razones de seguridad jurídica y en un mejor cumplimiento de sus fines y principios.

En este contexto, surge la urgente necesidad de modificar determinados artículos de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, con una doble finalidad: abordar la iniciativa legislativa comprometida en el acuerdo de la Comisión 
Bilateral y realizar los ajustes que la norma requiere para garantizar la seguridad jurídica del conjunto del cuerpo 
normativo que regula la ordenación del territorio y el urbanismo en Andalucía.

II. Contenido

En relación con los artículos 8.4, 10.4, 10.6, 14.3, 70.3.b), 76.2, 78.4, 80.b) y c), 96.3, 139 y la 
disposición adicional novena de la Ley y, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión Bilateral, se 
incorpora una disposición adicional que garantiza una aplicación de los citados preceptos conforme a 
la legislación estatal que resulta de aplicación.

El artículo 25 de la Ley regula el procedimiento para la delimitación de actuaciones de transformación 
urbanística. Este artículo debe interpretarse y aplicarse en el marco de los artículos 3 y 4 del texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre, conforme a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Bilateral. Por razones de 
seguridad jurídica, se opta por incorporar el compromiso adquirido en la propia Ley, con la profundidad y 
alcance que tienen estos preceptos en la legislación básica, aunque ya tengan reflejo en otros artículos 
de la norma autonómica en los aspectos que regulan las funciones públicas de la actividad urbanística, 
el principio de desarrollo sostenible, los instrumentos de colaboración público-privada en los procesos 
de transformación del suelo y en la definición del sistema de instrumentos de ordenación urbanística, 
basado en la planificación estratégica, en el que se desenvuelven las propuestas de delimitación de las 
actuaciones de transformación urbanística.

En relación con el artículo 4 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, y las 
potestades públicas sobre la ordenación urbanística, el artículo 25 aclara que, cuando la propuesta 
de delimitación de la actuación de transformación urbanística no se establezca en los instrumentos de 
ordenación urbanística general o en el Plan de Ordenación Urbana se requiere de la aprobación previa 
de una propuesta de delimitación. El procedimiento de aprobación se iniciará, en todo caso, de oficio, 
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a instancia de la Administración o en virtud de propuesta de las personas interesadas en asumir los 
deberes de su promoción. Por último, establece que la resolución del procedimiento debe ser expresa 
y que corresponde al Ayuntamiento, que deberá resolver mediante acuerdo del órgano municipal 
competente para la aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación urbanística, conforme a lo 
previsto en la legislación sobre régimen local.

En relación con el artículo 3 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, y el 
principio de desarrollo sostenible, el nuevo artículo 25 establece la necesidad de desarrollar las propuestas 
de delimitación de las actuaciones de transformación urbanística en el marco de las directrices que 
para ello se establezcan en el Plan General de Ordenación Municipal, en el Plan Básico de Ordenación 
Municipal o en el Plan de Ordenación Urbana. Las propuestas deben justificar el cumplimiento de los 
criterios de sostenibilidad para la ordenación urbanística que se establecen en la Ley y en su desarrollo 
reglamentario y requieren de un análisis previo de la viabilidad social y económica en relación con las 
bases de ordenación y ejecución que se propongan.

El artículo 9.2.c) de la Ley establece la base legal de las entidades urbanísticas certificadoras, nueva 
figura de colaboración público-privada en la legislación urbanística de Andalucía, cuyos requisitos de 
habilitación y registro se derivan al desarrollo reglamentario. Al objeto de ajustar el precepto a lo dispuesto 
en la disposición adicional segunda de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, se establece expresamente en la Ley la 
necesidad de que estas entidades dispongan de un seguro que cubra las responsabilidades civiles que 
puedan derivarse de su actividad.

El artículo 57 de la Ley regula los efectos de la Declaración de Interés Autonómico de una actuación 
y en su apartado 2 establece que corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de las funciones 
como Administración actuante, a los efectos de la ejecución urbanística que corresponda realizar, 
sin establecer una distinción entre las actuaciones de iniciativa pública o privada. La modificación del 
apartado 2 aclara que, en las actuaciones de iniciativa privada, corresponde al Consejo de Gobierno 
determinar la Administración actuante en el acuerdo que declare la actuación de Interés Autonómico. 
En coherencia con esta previsión se modifican en el mismo sentido los artículos 51.6 y 50.2.

El artículo 65 de la Ley regula el Plan Básico de Ordenación Municipal como alternativa a las 
determinaciones que resultarían de un Plan General de Ordenación Municipal y de un Plan de 
Ordenación Urbana. Este instrumento puede operar en aquellos municipios que por su población o 
por las condiciones que la Ley establece no tienen una dinámica urbanística compleja. La Ley prevé 
para el mismo un contenido más reducido que el que corresponde a los planes que sustituye, pero no 
es intención del legislador limitar su capacidad de proponer actuaciones de transformación urbanística 
en suelo rústico, al igual que se prevé en el artículo 63.2 para los Planes Generales de Ordenación 
Municipal. Es por ello que, por razones de seguridad jurídica, se modifica el artículo para contemplar 
expresamente esta posibilidad.

En los artículos 76 y 77 de la Ley se disponen los actos preparatorios previos al inicio del procedimiento 
de tramitación de los instrumentos de ordenación urbanística. En los mismos se regula el trámite 
de consulta pública previa, conforme a lo previsto en la legislación del procedimiento administrativo 
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común, y el Avance, documento urbanístico que tiene efectos administrativos internos, preparatorios 
de la elaboración del instrumento de ordenación urbanística y que, además, tiene la consideración de 
borrador del plan a los efectos del procedimiento ambiental al que corresponda someter el mismo. La 
modificación de los artículos pretende dotar de un verdadero sentido al trámite de consulta pública, de 
tal manera que la ciudadanía pueda participar conociendo la información que se contiene en el Avance 
y que, en definitiva, se corresponde con el objeto, el ámbito y las alternativas de ordenación que se 
consideran por la Administración antes de iniciar el procedimiento de elaboración del plan. Para ello, la 
modificación de los artículos aclara que es el documento de Avance el que debe someterse a consulta 
pública, de tal manera que no se trata de dos trámites, sino de uno solo.

En el artículo 153 se establecen los supuestos de imprescriptibilidad de los actos contrarios a la 
legalidad territorial y urbanística, y su apartado d) ha generado dudas en los operadores jurídicos desde 
la aprobación de la Ley, dado que el mismo se refiere a las actuaciones que afecten a bienes inscritos en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía, ámbito objetivo muy genérico que se aparta 
de la concreción que pretende el legislador en la regulación de los supuestos en los que no rige el plazo 
para el restablecimiento de la legalidad. Por esta razón, se modifica el referido apartado y se acota a 
las actuaciones que afecten a los inmuebles que se inscriban individualmente en el Catálogo General 
de Patrimonio Histórico de Andalucía atendiendo a los valores singulares que justifican su protección.

En el artículo 158.1 de la Ley se determinan los actos y usos contrarios a la ordenación territorial que 
implican el ejercicio de la competencia directa de la Comunidad Autónoma para el restablecimiento de 
la legalidad y, consecuentemente, en el artículo 161.5 se tipifican las infracciones contra la ordenación 
del territorio. Estos preceptos no establecen de manera expresa que la Comunidad Autónoma ostenta la 
competencia directa en las actuaciones que se realicen contraviniendo la legalidad en los terrenos incluidos 
en el suelo rústico incluido en el espacio litoral, lo que resulta evidente a la vista de las competencias 
administrativas que ostenta, conforme al artículo 2.1 de la Ley; de los fines y contenidos de la actividad 
de ordenación del territorio, conforme al artículo 3; de los principios que rigen la ordenación territorial, 
conforme al artículo 33, y de los principios para la ordenación del espacio litoral como recurso básico 
de la Comunidad Autónoma, conforme al artículo 35. Es por ello que, por razones de seguridad jurídica, 
se modifican los artículos 158.1 y 161.5 al objeto de establecer una regulación expresa y coherente de 
estos preceptos con el resto de la Ley en relación con el espacio litoral.

III. Necesidad de la nueva norma

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en el juicio político 
y de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 14 de mayo, FJ 6) y esta 
decisión supone una ordenación de prioridades de actuación tras los compromisos que adquiere la 
Comunidad Autónoma en el Acuerdo de la Comisión Bilateral (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso 
de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

El Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, tal como reiteradamente 
ha exigido el Tribunal Constitucional, el fin que justifica la legislación de urgencia sea subvenir a una 
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situación concreta, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un 
plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes. En las medidas que se adoptan en el presente Decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 110.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, considerando, por otra parte, que los objetivos que se pretenden alcanzar 
con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el procedimiento de 
urgencia, y sin que este Decreto-ley constituya un supuesto de uso abusivo o arbitrario.

El presente Decreto-ley, por una parte, no afecta a las materias vedadas a este instrumento y, 
por otra, responde al presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad que justifica la 
utilización de este tipo de norma. En relación con el primer aspecto, como señala el citado precepto, en 
caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas 
provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este 
Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones de la Junta de Andalucía, y que no podrán aprobarse 
por decreto-ley los presupuestos de Andalucía. Ninguna de las medidas del presente Decreto-ley afecta 
a estas materias en el sentido restrictivo que la doctrina constitucional ha otorgado a este término 
(STC 139/2016 de 31 de julio).

Por lo que respecta al segundo aspecto, la concurrencia del presupuesto de extraordinaria y urgente 
necesidad, la STC 61/2018, de 7 de junio, exige, por un lado, «la presentación explícita y razonada 
de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que ha 
venido a denominarse la situación de extraordinaria urgencia; y, por otro, «la existencia de una necesaria 
conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella».

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente 
norma (STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de 
octubre, FJ 3), existiendo además la necesaria conexión entre la situación de urgencia expuesta y las 
medidas concretas adoptadas.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente Decreto-ley 
se ajusta a los principios de buena regulación, respondiendo a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. De este modo, se cumple con el principio 
de necesidad, que queda plenamente justificado en lo que antes se ha expuesto. Adicionalmente, se 
da cumplimiento a los principios de seguridad jurídica, proporcionalidad y eficacia, destacándose que 
su contenido no afecta a los principios y objetivos establecidos en la Ley.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su tramitación se 
encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información pública, 
pero en todo caso su parte expositiva explica suficientemente su contenido y sus fines. Finalmente, 
respecto del principio de eficiencia, se suprimen cargas innecesarias en el trámite de consultas de los 
instrumentos de ordenación urbanística.

A la vista de lo anterior, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la urgencia definida 
y la medida concreta adoptada, teniendo en cuenta que los ámbitos a los que afectan las mismas 
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requieren de una intervención inmediata. La regulación que se incorpora contribuirá a generar certeza a 
la ciudadanía y propiciará seguridad a todos los operadores jurídicos incluidos dentro de este relevante 
sector; seguridad jurídica que, como es sabido, constituye uno de los pilares fundamentales sobre los 
que se asienta el ordenamiento jurídico constitucional.

En su virtud, en ejercicio de la facultad concedida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, a propuesta de la consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión 
celebrada el día 29 de noviembre de 2022,

DISPONGO

Artículo único. Modificación de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del terri-
torio de Andalucía.

uno. Se modifica el artículo 9.2.c) de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de Andalucía, que queda redactado como sigue:

«c) Con el mismo alcance y funciones que los previstos en el párrafo b), podrán colaborar con la 
Administración entidades privadas debidamente habilitadas que se constituyan en entidades urbanísticas 
certificadoras. Reglamentariamente, se establecerán sus requisitos de habilitación, registro y garantía, 
debiendo esta última adoptar la forma de seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria».

Dos. Se modifica el artículo 25 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 25. Propuesta de delimitación de actuaciones de transformación urbanística.
1. La delimitación y ordenación de las actuaciones de transformación urbanística se realizará por 

los correspondientes instrumentos de ordenación urbanística detallada y, en su caso, por el Plan de 
Ordenación Intermunicipal y por el Plan Básico de Ordenación Municipal.

2. Las actuaciones de transformación urbanística que se ordenen mediante Plan Parcial de Ordenación, 
Plan de Reforma Interior o Estudio de Ordenación requieren de la aprobación de una propuesta de 
delimitación previa. Este procedimiento no será necesario para las propuestas de delimitación de 
actuaciones de transformación urbanística que se prevean por los instrumentos de ordenación urbanística 
general o por el Plan de Ordenación Urbana.

3. La propuesta de delimitación analizará el ajuste de la actuación a las directrices para la delimitación 
de actuaciones de transformación urbanística establecidas por los instrumentos de ordenación urbanística 
general o por el Plan de Ordenación Urbana, así como a los criterios de sostenibilidad para la ordenación 
urbanística que se establecen en el artículo 61.
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4. La propuesta de delimitación contendrá las bases para el desarrollo y ejecución de la actuación de 
transformación urbanística, una estimación de los costes de urbanización, los plazos previstos para su ejecución, 
y unos criterios de distribución de las cargas entre los que participan en la promoción de la actuación.

5. Los trámites del procedimiento de aprobación de la propuesta serán los siguientes:
a) El procedimiento se iniciará de oficio, a instancia propia o en virtud de propuesta de las personas 

interesadas en asumir la promoción de la actuación de transformación urbanística.
b) La propuesta se someterá a información pública por plazo no inferior a un mes y audiencia a las 

personas propietarias del ámbito, al objeto de que puedan comparecer en el procedimiento y manifestar 
su interés en participar en la promoción de la actuación de transformación urbanística.

c) Durante el periodo de información pública se requerirá informe preceptivo a la Consejería competente 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, cuando el objeto de la propuesta sea una actuación 
de nueva urbanización, que deberá emitirse en el plazo de un mes. Transcurrido este plazo sin que el 
informe hubiera sido emitido podrá continuarse con la tramitación del procedimiento.

d) La aprobación de la propuesta corresponderá al órgano municipal competente para la aprobación definitiva 
de los instrumentos de ordenación urbanística, conforme a lo previsto en la legislación sobre régimen local.

6. La aprobación de la propuesta faculta a las personas propietarias a ejercer la iniciativa privada 
presentando a tramitación el instrumento de ordenación urbanística detallada. Cuando la Administración 
se reserve la iniciativa pública de la actuación podrá facultarse a los particulares para su presentación 
en los casos en los que se adjudique a estos su participación en procedimiento de libre concurrencia.

7. El instrumento de ordenación urbanística detallada de la actuación de transformación urbanística deberá 
aprobarse inicialmente en el plazo máximo de dos años a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
Acuerdo que la apruebe. El transcurso del plazo señalado determinará la caducidad de la propuesta de delimitación».

tres. Se modifica el apartado 2.d) del artículo 50 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, que queda 
redactado como sigue:

«d) En el acuerdo de Declaración de Interés Autonómico, el Consejo de Gobierno determinará su 
alcance y las condiciones para su desarrollo.

En el acuerdo se podrán adoptar cuantas medidas se precisen para la construcción y explotación de 
las obras de titularidad pública por la Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, mediante 
la intervención de sus empresas públicas.

Para las inversiones empresariales declaradas de interés estratégico, el Consejo de Gobierno 
establecerá la Administración actuante a los efectos de la ejecución, así como las obligaciones que 
deberá asumir la persona promotora de la actuación o inversión objeto de la declaración».

cuatro. Se modifica el apartado 6 del artículo 51 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«6. La aprobación de todos los instrumentos y documentos que se precisen para el desarrollo y completa 
ejecución del Proyecto de Actuación, incluidos los proyectos de urbanización que procedieren, corresponderá 
a la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo cuando ejerza como 
Administración actuante».
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cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 57 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«2. En las Actuaciones de Interés Autonómico de carácter público, las funciones que esta Ley atribuye 
a la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo implicarán su ejercicio 
como Administración actuante a todos los efectos.

En las actuaciones de carácter privado, el Acuerdo del Consejo de Gobierno que las declare de 
interés autonómico determinará la Administración actuante que debe ejercer las competencias de 
dirección, inspección y control de la actividad de ejecución. En estas actuaciones, las entregas de 
suelo que proceda realizar a la Administración en cumplimiento de los deberes de las actuaciones 
de transformación urbanística corresponderán a los municipios, salvo que una norma de rango legal 
establezca lo contrario en favor de la Comunidad Autónoma».

seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 65 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. Contendrá las determinaciones de la ordenación urbanística general establecidas en los 
párrafos a), b) y d) del artículo 63.1 y en el párrafo b) del artículo 63.2, así como la delimitación del 
sistema general de espacios libres, y la ordenación urbanística detallada del suelo urbano conforme a 
los apartados a), b), c), d) y f) del artículo 66.1. El alcance de estas determinaciones podrá ser modulado 
reglamentariamente en función de características singulares del municipio».

siete. Se modifica el artículo 76 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, con la siguiente redacción:
«Artículo 76. Colaboración Administrativa.
1. La Administración competente para la tramitación podrá solicitar a las Administraciones Públicas 

con competencia sectorial, incluida la competente en materia de ordenación del territorio, la información 
disponible sobre las protecciones, servidumbres, deslindes y demás afecciones que pudieran tener 
incidencia en la elaboración del instrumento. Esta información deberá facilitarse a la Administración 
peticionaria en el plazo máximo de un mes, pudiendo ampliarse, justificadamente, por otro mes adicional 
a la vista de la complejidad de la información solicitada. La falta de respuesta a tal solicitud facultará a 
la Administración peticionaria para continuar con la elaboración del documento de Avance, de acuerdo 
con la información de que disponga.

2. La Administración competente para la tramitación podrá solicitar la colaboración de la Consejería 
competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo en el ejercicio de las funciones de 
impulso, coordinación y desarrollo de la política general en materia de urbanismo que tiene atribuidas. 
Reglamentariamente, se instrumentará la forma de colaboración».

ocho. Se modifica el artículo 77 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, con el siguiente tenor literal:
«Artículo 77. Avance y consulta pública.
1. La Administración competente para la tramitación elaborará un Avance del instrumento de ordenación 

urbanística en el que se describa y justifique el objeto, ámbito de actuación, principales afecciones 
territoriales, ambientales y sectoriales, los criterios y propuestas generales para la ordenación, así como 
las distintas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables.
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El Avance será preceptivo en los instrumentos de ordenación urbanística general y en los restantes 
instrumentos, cuando estos deban someterse a evaluación ambiental estratégica. En este caso, el Avance 
tendrá la consideración de borrador del plan a los efectos del procedimiento ambiental correspondiente 
y se someterá a consulta pública, conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. La Administración promoverá, a través de su portal web, una consulta pública con carácter previo 
a la elaboración del instrumento de ordenación urbanística, en la que se recabará la opinión de la 
ciudadanía y del resto de potenciales interesados en participar en el proceso de elaboración, acerca 
de los problemas que se pretenden solucionar, la necesidad y oportunidad de tramitar el instrumento y 
los objetivos y alternativas propuestos para el mismo.

La consulta pública será necesaria para los instrumentos de ordenación urbanística en los que sea 
preceptiva la elaboración de un Avance y potestativa en los restantes instrumentos.

Durante el trámite de consulta se publicarán en el portal web los documentos que se estimen necesarios 
para dar a conocer la iniciativa y para promover la participación. Esta obligación se considerará cumplida 
mediante la publicación del Avance en los supuestos en los que resulta preceptiva su elaboración».

nueve. Se modifica la letra d) del apartado 2 del artículo 153 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
que queda redactada como sigue:

«d) Las que afecten a bienes inmuebles inscritos individualmente en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico de Andalucía».

Diez. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 158 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
como sigue:

«b) Suelos rústicos preservados por los instrumentos de ordenación territorial previstos en esta Ley 
o suelos rústicos incluidos en el espacio litoral».

once. Se modifica la letra a) del apartado 5 del artículo 161 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
en los siguientes términos:

«a) La ejecución, realización o desarrollo de actuaciones, actos de transformación, uso del suelo, 
vuelo o subsuelo, que afecten a suelos rústicos especialmente protegidos por legislación sectorial, a 
suelos rústicos preservados por los instrumentos de ordenación territorial previstos en esta ley o a 
suelos rústicos incluidos en el espacio litoral».

Doce. Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, con el siguiente 
tenor literal:

«Disposición adicional décima. Cumplimiento del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración del Estado-Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. Lo dispuesto en los artículos 8.4, 70.3.b), 76.1, 78.4, 80.b) y c), 96.3, y 139 de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, se entenderá sin perjuicio de que, en relación con las infraestructuras de competencia 
estatal, será de aplicación lo dispuesto en cada caso en la normativa estatal. También será de aplicación 
idéntico criterio en relación con las previsiones establecidas en dicha normativa respecto de los informes 
sectoriales de competencia exclusiva del Estado y el sentido del silencio administrativo.
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2. Lo dispuesto en los artículos 10.4, 10.6, 14.3 y en la disposición adicional novena de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, así como en las disposiciones correspondientes de su desarrollo reglamentario, 
se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 62 del texto refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, y en las 
normas estatales de aplicación a los instrumentos y registros públicos y de ámbito procesal que resulten 
de aplicación en cada caso».

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, a 29 de noviembre de 2022. 
El presidente de la Junta de Andalucía, 

Juan Manuel Moreno Bonilla. 
La consejera de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, 

María Francisca Carazo Villalonga.
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INICIATIVA LEGISLATIVA

DECRETO LEY

12-22/DL-000007, Decreto-ley 12/2022, de 29 de noviembre, por el que se regulan los procesos se-
lectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, se establecen medidas de agilización de dichos procedimien-
tos y se adoptan, con carácter temporal, medidas en materia de selección de personal funcionario 
interino en la Administración General de la Junta de Andalucía

Convalidación
Sesión del Pleno del Parlamento de Andalucía de 14 de diciembre de 2022
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

El Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 14 de diciembre de 2022, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el apartado primero de 
la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía de 5 de junio de 2008, sobre control por 
el Parlamento de los Decretos-leyes dictados por el Consejo de Gobierno, ha acordado convalidar el 
Decreto-ley 12/2022, de 29 de noviembre, por el que se regulan los procesos selectivos derivados de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, se establecen medidas de agilización de dichos procedimientos y se adoptan, con 
carácter temporal, medidas en materia de selección de personal funcionario interino en la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2022. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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Decreto-ley 12/2022, De 29 De noviembre De 2022, por el que se regulan los procesos 
selectivos DerivaDos De la ley 20/2021, De 28 De Diciembre, De meDiDas urgentes para la 

reDucción De la temporaliDaD en el empleo público, se establecen meDiDas De utilización De 
Dichos proceDimientos y se aDoptan, con carácter temporal, meDiDas en materia De selección 

De personal funcionario interino en la aDministración general De la Junta De anDalucía

I

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, establece en su artículo 2 la ampliación de los procesos de estabilización de 
empleo temporal, autorizando un tercer proceso adicional a los que regularon los artículos 19.uno.6 
de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.uno.9 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, para lo 
cual autoriza una tasa adicional que incluye las plazas de naturaleza estructural que, estén o no 
dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos 
humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas, y estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

El mismo precepto señala que, sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de 
función pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será el de 
concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la puntuación 
total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría 
o equivalente de que se trate, pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en fase de oposición, en el 
marco de la negociación colectiva establecida en el artículo 37.1.c) del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y exige que las ofertas de empleo relativas a estos procesos de 
estabilización se aprueben y publiquen en los respectivos diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022 
y las respectivas convocatorias antes del 31 de diciembre de 2022, debiendo finalizar los procesos 
antes del 31 de diciembre de 2024.

La disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, establece que las Administraciones 
Públicas deberán asegurar el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de los procesos de 
estabilización mediante la adopción de medidas apropiadas para un desarrollo ágil de los procesos 
selectivos, tales como la reducción de plazos, la digitalización de procesos o la acumulación de pruebas 
en un mismo ejercicio, entre otras. Y dentro de la pretensión de agilizar los procesos de estabilización de 
empleo temporal ya convocados, la disposición transitoria primera prevé que los procesos selectivos para 
la cobertura de plazas incluidas en las ofertas de empleo público aprobadas en el marco de los procesos 
de estabilización de empleo temporal previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
y 19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, deberán finalizar antes del 31 de diciembre de 2024.
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La disposición adicional sexta, por su parte, prevé que las Administraciones Públicas convoquen, 
con carácter excepcional, conforme a lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016. Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán 
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

Y conforme a la disposición adicional octava, adicionalmente, los procesos de estabilización contenidos 
en la disposición adicional sexta incluirán en sus convocatorias las plazas vacantes de naturaleza 
estructural ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 
de enero de 2016.

Dispone la citada Ley que las medidas que contiene pretenden garantizar que las Administraciones 
Públicas inicien una senda de reequilibrio que aporte fiabilidad a la evolución futura de la temporalidad 
en el empleo público, a fin de situar la tasa de cobertura temporal por debajo del ocho por ciento de las 
plazas estructurales, y, en esa medida, pueda predicarse de cada una de ellas la conexión de sentido 
requerida por la jurisprudencia constitucional.

II

En aplicación del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, en Andalucía se aprobó el Decreto 263/2021, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración General de la Junta de Andalucía para 2021, y el Decreto 296/2021, de 28 de diciembre, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal para 2021 
en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Asimismo, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se aprobó el Decreto 90/2022, de 31 
de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal en 
las entidades instrumentales y consorcios del sector público andaluz para el año 2022; el Decreto 91/2022, 
de 31 de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal en la Administración General de la Junta de Andalucía para el año 2022; y el Decreto 93/2022, 
de 31 de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal en la Administración educativa de la Junta de Andalucía para el año 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, las plazas 
afectadas por los procesos de estabilización previstos en los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, serán incluidas dentro del proceso de estabilización 
descrito en el mismo precepto, siempre que hubieran estado incluidas en las correspondientes ofertas de 
empleo público de estabilización y, llegada la fecha de entrada en vigor de la citada Ley, no hubieran sido 
convocadas, o, habiendo sido convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir.
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Además, se deben incluir en los procesos de estabilización de empleo temporal derivados de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, aquellos que resultan de la aplicación de los decretos por los que se aprobaron ofertas de 
empleo público en desarrollo del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio. Así lo ha dispuesto expresamente 
para la Administración General de la Junta de Andalucía el apartado 3 del artículo 2 del Decreto 91/2022, 
de 31 de mayo, y se infiere necesariamente para las plazas incluidas en el Decreto 296/2021, de 28 de 
diciembre, habida cuenta que la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, proviene de la tramitación como proyecto 
de ley del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, y que, en todo caso, las plazas incluidas en los citados 
decretos cumplen los requisitos establecidos por la citada Ley 20/2021, de 28 de diciembre; no obstante, para 
mayor seguridad jurídica, se incluye un apartado en el artículo 2 en el que se determina que, en los procesos 
de estabilización de empleo temporal derivados de la aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se 
incluirán en el ámbito del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía las 
plazas incluidas en el Decreto 263/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración General de la Junta de Andalucía 
para 2021, y el Decreto 91/2022, de 31 de mayo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en la Administración General de la Junta de Andalucía para el año 2022; 
y en el ámbito del personal estatutario y funcionario del Servicio Andaluz de Salud se incluirán las plazas 
que contempla el Decreto 296/2021, de 28 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal para 2021 en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

El artículo 39 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, establece que reglamentariamente se regularán los diversos sistemas de selección 
del personal, tanto funcionarial como laboral fijo, en los que han de quedar siempre garantizados los 
principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. En desarrollo de este mandato, 
se aprobó el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 2/2002, de 8 de enero, así como el Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el 
que se regula la plantilla orgánica, las funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el 
acceso y la provisión de puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias 
de la Junta de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria, con las funciones propias de sus 
respectivas especialidades en los distintos ámbitos de las Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz 
de Salud.

La entrada en escena de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, conlleva una alteración del régimen 
jurídico ordinario aplicable hasta la fecha en materia de selección de personal, en tanto que contiene 
el mandato de adoptar cuantas medidas resulten necesarias para adecuar los sistemas selectivos 
existentes en las distintas Administraciones Públicas a las reglas que dicha disposición contiene, para 
la consecución del objetivo de estabilización previsto en la norma, estableciéndose además la necesidad 
de agilizar los procesos selectivos.

En este sentido, la implementación de un régimen excepcional diferente al ordinario existente pasa 
por introducir una disposición que, con carácter excepcional y exclusivo para los procesos selectivos 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, determine que, como consecuencia de esta norma, no 
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resulta aplicable la previsión contenida en el citado artículo 39 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, en 
lo que se refiere a la necesidad de regulación reglamentaria de los sistemas selectivos, procedimiento 
y plazos, haciendo posible así que los procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal 
se lleven a cabo conforme a los concretos mandatos que promulga la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Asimismo, el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud también resulta afectado 
por la necesidad de adoptar el presente decreto-ley, en aras del establecimiento de un régimen 
homogéneo que acometa la estabilización de las plazas y el personal que presta servicios en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, en las que coexiste tanto personal estatutario 
como funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Y también en el sector de la función pública docente de la Administración educativa de la Junta 
de Andalucía se precisa que una norma de rango legal adapte la normativa de dicho rango que se ve 
afectada por estos procesos de estabilización de empleo temporal. Y ello es así porque el artículo 15 de 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en materia de selección del profesorado 
establece en su apartado 2 que la fase de prácticas a la que se refiere el apartado 1 de la disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tendrá la duración de un 
curso académico. Si este plazo no se modifica, reduciéndolo, no resulta materialmente posible cumplir 
el mandato de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de finalizar los procesos de estabilización antes 
del 31 de diciembre de 2024. Y es por ello que este decreto-ley incluye un artículo disponiendo que 
en el ámbito de la función pública docente de la Administración educativa de la Junta de Andalucía, 
en los procedimientos selectivos de estabilización de empleo temporal derivados de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, la fase de prácticas a superar por el personal seleccionado para el ingreso en 
los cuerpos docentes podrá tener una duración inferior a un curso académico, además de determinar 
la aplicación de alguna de las medidas de agilización de los procedimientos selectivos previstos en 
el presente decreto-ley para las convocatorias que realice la Administración educativa de la Junta de 
Andalucía en el marco de los procedimientos selectivos de estabilización de empleo temporal vinculados 
a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Así pues, los mandatos que se contienen en la mencionada Ley 20/2021, de 28 de diciembre, implican 
la necesidad de acometer las medidas que se contienen en este decreto-ley, siendo la utilización de 
esta figura absolutamente necesaria en atención al carácter extraordinario y excepcional de la situación 
planteada, que requiere adoptar con urgencia y de manera inaplazable las medidas que se acometen. 
Y ello es así debido a la especial naturaleza de estos procesos y a los límites temporales fijados por la 
normativa estatal de carácter básico, la cual viene a referir expresamente que la articulación de estos 
procesos selectivos podrá ser objeto de negociación (apartado 4 del artículo 2 y disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre), habiéndose producido dicha negociación en los tres 
ámbitos sectoriales afectados por esta disposición.

Por tanto, deben regularse, con carácter urgente y antes de la publicación de sus convocatorias, los 
procesos selectivos que en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se van a efectuar en el 
ámbito del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía y del personal 
estatutario y funcionario de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, así como medidas de 
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agilización de dichos procedimientos en el ámbito de la función pública docente de la Administración 
educativa de la Junta de Andalucía. En consecuencia, este decreto-ley incorpora las medidas dirigidas a 
la aplicación de la citada Ley 20/2021, de 28 de diciembre, estableciendo la regulación de los procesos 
selectivos por el sistema de concurso-oposición y de concurso en el ámbito del personal funcionario 
de la Administración General de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y funcionario de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y medidas de agilización en los correspondientes al 
ámbito de la función pública docente de la Administración educativa de la Junta de Andalucía.

Para esta finalidad, los artículos 3, 4, 5 y 6 determinan que en los procesos selectivos derivados 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, no se requerirá en el ámbito del personal funcionario de la 
Administración General de la Junta de Andalucía y de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud la previa regulación reglamentaria prevista en el artículo 39 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

El artículo 2 incluye criterios comunes aplicables a los procesos de estabilización del empleo temporal 
en el ámbito del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía y del 
personal estatutario y funcionario de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, determinando 
que los procesos selectivos se realizarán en convocatorias independientes del resto de procesos de 
selección de carácter ordinario; que en el baremo de méritos aplicable a estos procesos se tendrá en 
cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, la especialidad, categoría profesional, opción o 
subopción de que se trate, resultando de aplicación para cada ámbito y tipo de proceso selectivo el 
baremo contenido en los artículos 3, 4, 5 y 6 de este decreto-ley; y que, en caso de que se lleven a 
cabo, los mecanismos de movilidad o de promoción interna previos de cobertura de plazas deben ser 
compatibles con los procesos de estabilización.

En los citados artículos 3, 4, 5 y 6 se establecen para los ámbitos del personal funcionario de la 
Administración General de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y funcionario de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, además de lo anteriormente mencionado sobre la no aplicación 
de lo previsto en el artículo 39 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, las reglas que han de regir los 
procesos de estabilización del empleo temporal derivados tanto del artículo 2 como de las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Debe reseñarse que en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud el Decreto 136/2001, de 12 de junio, 
regula los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, disponiendo el apartado 2 de su artículo 21 que en el sistema 
selectivo por concurso-oposición la puntuación máxima de la fase de oposición habrá de ser igual a 
la máxima total del baremo de la fase de concurso, lo que significa que en los procesos en los que el 
sistema selectivo sea el concurso-oposición el valor que se atribuya a cada una de ambas fases será 
del cincuenta por ciento del valor total de la puntuación, respetando este decreto-ley el peso específico 
que a cada una de esas fases atribuye la normativa específica en este ámbito, en los términos del 
párrafo segundo del artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Esta circunstancia no se produce en el ámbito del personal funcionario de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, en el que el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
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de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, no predetermina en los procesos 
en que el sistema selectivo sea el concurso-oposición el valor que ha de atribuirse a cada una de las 
fases de oposición y de concurso, razón por la que este decreto-ley, en aplicación de lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como en la Resolución de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, de 1 de abril de 2022, sobre las orientaciones para la puesta 
en marcha de los procesos de estabilización derivados de la citada Ley (apartado 3.4.1), otorga a la 
fase de oposición un sesenta por ciento del valor total del proceso, asignando a la fase de concurso, 
por tanto, un cuarenta por ciento de la puntuación total.

Otra especialidad que se da en el ámbito sanitario radica en que en la Sección 2.ª del Capítulo V del 
Decreto 136/2001, de 12 de junio, se regula la promoción interna temporal, estableciendo el artículo 37 
que, por necesidades del servicio y con carácter voluntario, el personal estatutario fijo dependiente del 
Servicio Andaluz de Salud podrá desempeñar temporalmente funciones correspondientes a distinta 
categoría y, en su caso, especialidad, con derecho a la reserva de plaza, siempre que reúna y acredite 
los requisitos que determina, expresando que durante el tiempo en que realice funciones en promoción 
interna temporal, la persona interesada se mantendrá en servicio activo en su categoría de origen y 
percibirá las retribuciones correspondientes a las funciones efectivamente desempeñadas, con excepción 
de los trienios, que serán los correspondientes a su nombramiento original. Así, la existencia de la figura 
de la promoción interna temporal conlleva que en dicho ámbito exista un elevado número de personas 
que han prestado servicios en más de una categoría o especialidad, por lo que la justa valoración de 
la experiencia profesional del personal estatutario implica la necesidad de tomar en consideración en 
estos procesos no solo los servicios prestados en la categoría o especialidad propia de cada persona, 
sino también los desempeñados en otras categorías o especialidades, si bien para este último caso se 
establece un máximo en la puntuación a obtener en línea con los criterios acordados en la Comisión 
de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud.

Asimismo, este decreto-ley da cumplimiento a lo establecido por la disposición adicional cuarta de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que prescribe que las Administraciones Públicas deberán asegurar el 
cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de los procesos selectivos mediante la adopción 
de las medidas apropiadas para el desarrollo ágil de los procesos selectivos, tales como la reducción 
de plazos, la digitalización de los procesos o la acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre 
otras. Para ello, además de otras medidas ya contenidas en los artículos 3, 4, 5 y 6, se incluye en este 
decreto-ley un artículo específico y común para los ámbitos del personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y funcionario de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, que reduce los plazos aplicables en estos procesos selectivos; se 
establece la obligación de las personas participantes de relacionarse a través de medios electrónicos 
en los términos que establezcan las convocatorias y, en todo caso, en los trámites de presentación de 
solicitudes, aportación de documentación, subsanación, alegaciones, procedimientos de impugnación de 
las actuaciones de estos procesos selectivos, así como el trámite de oferta de vacantes, presentación 
de la documentación preceptiva y petición de destinos, sin perjuicio de que las convocatorias puedan 
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prever que el trámite de oferta de vacantes, presentación de la documentación preceptiva y petición 
de destinos pueda sustituirse por un acto único mediante comparecencias personales de las personas 
seleccionadas en el lugar y fecha que se determine por la Administración; y para agilizar la valoración de 
méritos en los procesos selectivos por concurso, prescribe que las personas aspirantes deberán presentar 
junto a la solicitud de participación su autobaremación de méritos y la documentación acreditativa de 
los mismos, evitando de esta forma la apertura de un plazo específico en el proceso para la aportación 
de dichos documentos.

Por su parte, en el artículo 8 se determina que en el ámbito de la función pública docente de la 
Administración educativa de la Junta de Andalucía, en los procedimientos selectivos de estabilización 
de empleo temporal derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, no resultará de aplicación lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 15 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en lo relativo a la duración de la fase de prácticas a superar por el personal seleccionado 
para el ingreso en los cuerpos docentes a la que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; y se dispone la aplicación a los 
procesos de estabilización del empleo temporal en este ámbito de alguna de las medidas de agilización 
previstas en el artículo 7.

III

Las Administraciones Públicas deben atender las necesidades de la ciudadanía, procurando la mejor 
calidad de los servicios que le presta, para lo cual es imprescindible una adecuada gestión del personal 
que los proporciona, que es su principal activo y que tiene un papel fundamental en las relaciones con 
la ciudadanía y en la forma de dar respuesta a sus necesidades. La gestión los recursos humanos 
en la Administración Pública requiere la aplicación de medidas para dotarse de los efectivos cuyo 
perfil garantice a priori una mejor adaptación a aquellas necesidades. Y para ello no cabe duda de 
que el personal que presta o ha prestado servicios en la Administración durante un periodo de tiempo 
considerable constituye un capital humano de enorme valor, dada su experiencia y conocimiento, tanto 
de la propia organización como de los procedimientos y herramientas que en ella se utilizan.

La grave crisis económica iniciada en 2008 conllevó una drástica reducción de los recursos financieros 
en las Administraciones Públicas y la consiguiente obligación de adoptar sucesivas medidas de ajuste, 
entre ellas el redimensionamiento de sus plantillas, y ello incidió de forma directa en el colectivo del 
personal funcionario interino, que no pudo disponer de las esperables posibilidades de acceder a un 
empleo estable en las Administraciones Públicas debido a las limitaciones que las sucesivas Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado tuvieron que establecer respecto a la tasa de reposición de efectivos.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, expresa en su parte expositiva que en las últimas décadas las 
leyes anuales de presupuestos han venido imponiendo criterios restrictivos para la dotación de plazas 
de nuevo ingreso del personal al servicio de todas las Administraciones Públicas en el marco de las 
directrices presupuestarias de contención del gasto público; que las tasas de reposición cero de los 
ejercicios 2012 al 2015 provocaron la imposibilidad de incorporar a las correspondientes ofertas de 
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empleo público las plazas que, en esos momentos, se estaban ocupando en régimen de interinidad, y 
que el principal activo con el que cuenta la Administración es su capital humano.

Como se ha indicado anteriormente, es la propia legislación estatal de carácter básico la que declara 
que para la estabilización de empleo temporal ha de tenerse en cuenta y de forma mayoritaria, la 
experiencia adquirida mediante la prestación de servicios en el cuerpo, escala, categoría o equivalente; 
y ello se considera plenamente respetuoso con el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito y capacidad.

En este sentido, en Andalucía se aprobó el Decreto-ley 5/2013, de 2 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas sobre el empleo del personal funcionario interino en la Administración General 
de la Junta de Andalucía, para el mantenimiento de la calidad y eficiencia de los servicios públicos a la 
ciudadanía, que vino a disponer que hasta que se produjera la culminación de los procedimientos de 
consolidación de empleo previstos en la disposición transitoria cuarta del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la selección de este personal se realizara en primer lugar entre el personal funcionario interino 
que cesara en el desempeño de su puesto por resultar adjudicado a personal funcionario de carrera en 
cualquiera de los procesos reglamentarios de selección o provisión, siempre que estuviere prestando 
servicios con anterioridad a 1 de enero de 2005 y que, a 31 de diciembre de 2013, contara con cuarenta 
y cinco o más años de edad.

Esta Administración gestiona actualmente los procesos de consolidación y estabilización del empleo 
temporal, como consecuencia de las Ofertas de Empleo Público aprobadas; además, se encuentran 
pendientes de convocatoria los derivados del Decreto 263/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
General de la Junta de Andalucía para 2021, y del Decreto 91/2022, de 31 de mayo, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
General de la Junta de Andalucía para el año 2022. La resolución de estos procesos y la consiguiente 
incorporación de nuevo personal funcionario de carrera implicará el cese de personal funcionario interino 
que ha venido prestando servicios durante amplios periodos de tiempo.

La Administración debe tomar medidas para paliar la situación descrita. En primer lugar, el artículo 9 
de la Constitución Española establece que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, 
removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. En idéntica línea se expresa el apartado 1 
del artículo 10 del Estatuto de Autonomía para Andalucía; y el apartado 4 de este último precepto señala 
que los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptarán las medidas adecuadas 
para alcanzar los objetivos que en dicho precepto se señalan. Asimismo, el artículo 37 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía preceptúa que los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus 
políticas públicas a alcanzar los objetivos básicos establecidos en el artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de determinados principios rectores, entre los que se relaciona en primer lugar la prestación 
de unos servicios públicos de calidad; y afirma que los principios que contiene se orientarán a superar 
las situaciones de desigualdad y discriminación de las personas y grupos que puedan derivarse de sus 
circunstancias personales o sociales o de cualquier otra forma de marginación o exclusión. Esos principios 
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rectores, según el artículo 40 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, informarán las normas legales 
y reglamentarias andaluzas y la actuación de los poderes públicos, que adoptarán para ello las medidas 
necesarias para el efectivo cumplimiento de estos principios, en su caso, mediante el impulso de la 
legislación pertinente y la eficacia y eficiencia de las actuaciones administrativas. Y el artículo 169 de 
la misma norma señala en su apartado 3 que los poderes públicos diseñarán y establecerán políticas 
concretas para la inserción laboral de los colectivos con especial dificultad en el acceso al empleo, 
prestando especial atención a los colectivos en situación o riesgo de exclusión social.

Por su parte, el artículo 69 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
establece que la planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá como 
objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia 
en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante, entre otros factores, la dimensión 
adecuada de sus efectivos y su mejor distribución.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, ha contemplado en su disposición adicional cuarta que las 
convocatorias de estabilización que se publiquen podrán prever para aquellas personas que no superen 
el proceso selectivo su inclusión en bolsas de personal funcionario interino o de personal laboral temporal 
específicas, o su integración en bolsas ya existentes. En dichas bolsas se integrarán aquellos candidatos 
que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente y no habiendo superado este, sí 
hayan obtenido la puntuación que la convocatoria considere suficiente. Así pues, la propia normativa 
estatal de carácter básico contempla la posibilidad de existencia de bolsas específicas de aspirantes a 
nombramiento como personal funcionario interino.

Esta Administración no puede ser ajena en su política de personal a la problemática descrita y ello 
teniendo muy presente que la amplia experiencia profesional del personal funcionario interino que durante 
un periodo de tiempo significativo ha venido prestando servicios constituye un mérito para la adecuada 
prestación de unos servicios públicos de calidad. Y debe conciliar dicha atención con el absoluto respeto 
a los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución Española, así como al artículo 26.1.b) del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, que establecen que el acceso al empleo público se producirá en condiciones 
de igualdad y según los principios de mérito y capacidad.

Es por ello que, hasta que se produzca la integración en las bolsas a que se refiere la disposición 
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, este decreto-ley establece en la selección del 
personal funcionario interino de la Administración General de la Junta de Andalucía condiciones especiales 
de acceso al empleo público para las personas que, a partir del 1 de enero de 2022, hayan cesado 
en el desempeño de su puesto como personal funcionario interino por la incorporación de personal 
funcionario de carrera en cualquiera de los procesos selectivos derivados de las correspondientes 
Ofertas de Empleo Público de consolidación o estabilización de empleo temporal, así como el que 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto-ley cese como consecuencia de los procesos de 
consolidación o estabilización de empleo temporal que sean objeto de resolución, así como de los 
restantes procedimientos reglamentarios de selección o provisión, y que, no excediendo de la edad 
de jubilación forzosa, hayan prestado servicios durante al menos quince años, siempre que hayan 
participado en los correspondientes procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal del 
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personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía ya convocados para el 
cuerpo, especialidad, opción o subopción para la realización de cuyas funciones se efectuó su último 
nombramiento como personal funcionario interino. Criterios considerados por la normativa anteriormente 
citada como suficientes para establecer unas condiciones mínimas, generadoras de diferencia de trato 
no discriminatoria en el acceso al empleo.

Para ello, los artículos 9 y 10 regulan el establecimiento, con carácter temporal, de un colectivo 
prioritario en los procedimientos de selección de personal funcionario interino en la Administración 
General de la Junta de Andalucía y la constitución, en dicho ámbito, de bolsas de trabajo derivadas de 
los procesos de estabilización de empleo temporal regulados en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

IV

Por último, el decreto-ley contiene dos disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y tres 
finales.

En la disposición adicional primera se contempla que las medidas contenidas en el presente decreto-
ley inspirarán las propuestas que las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de 
Andalucía sometan a la negociación colectiva para la ejecución de los procesos selectivos derivados 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Y en la disposición adicional segunda se determina que en la Administración General de la Junta de 
Andalucía el personal funcionario interino será seleccionado en todos los casos para ocupar puestos 
de la relación de puestos de trabajo, así como para la ejecución de programas de carácter temporal o 
por exceso o acumulación de tareas, que tengan el nivel de complemento de destino de ingreso en el 
cuerpo, especialidad, opción o subopción para el que se realiza el nombramiento.

Por lo que respecta a las disposiciones finales, en la primera se autoriza a las personas titulares 
de las Consejerías con competencias en materia de Salud y en materia de Función Pública para dictar 
las disposiciones que, en los respectivos ámbitos del personal estatutario y funcionario de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y del personal funcionario de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto-ley.

En la disposición final segunda se indica que las medidas adoptadas por este decreto-ley para la 
regulación de los procesos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, son de exclusiva 
aplicación a los procesos selectivos derivados de la citada Ley, por lo que desarrollarán su vigencia, 
como máximo, hasta el día 31 de diciembre de 2024; y que en caso de que se llegara a producir una 
ampliación del plazo máximo de resolución por la normativa estatal de carácter básico, continuarán 
vigentes hasta la fecha de la ampliación que se estableciera por aquella. Y todo ello sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 1 del artículo 9 de este decreto-ley, en el establecimiento con carácter temporal 
de un colectivo prioritario en los procedimientos de selección de personal funcionario interino en la 
Administración General de la Junta de Andalucía, medida que mantendrá su vigencia hasta que se 
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constituyan para cada cuerpo, especialidad, opción o subopción las bolsas a que se refiere la disposición 
adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

La tercera disposición final es la relativa a la entrada en vigor del presente decreto-ley que tendrá 
lugar el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

V

El artículo 76 del Estatuto de Autonomía para Andalucía otorga a la Comunidad Autónoma en materia 
de función pública y personal al servicio de la Administración, respetando el principio de autonomía 
local, la competencia exclusiva sobre la planificación, organización general, la formación y la acción 
social de su función pública en todos los sectores materiales de prestación de los servicios públicos 
de la Comunidad Autónoma y la competencia compartida sobre el régimen estatutario del personal al 
servicio de las Administraciones andaluzas.

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se contiene en 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que establece que en caso de extraordinaria 
y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en forma 
de decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen 
electoral, ni a las instituciones de la Junta de Andalucía; no podrán aprobarse por decreto-ley los 
presupuestos de Andalucía y el decreto-ley no podrá afectar a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 86.1 de la misma.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que justifica la 
legislación de urgencia sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional, subvenir 
a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o 
por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

La apreciación de la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar las medidas que se incluyen 
en este decreto-ley forma parte del juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno 
(SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, 
supone una ordenación de prioridades políticas de actuación.

En este caso, se trata, en primer lugar, de medidas dirigidas a la regulación de los procesos selectivos 
de estabilización de empleo temporal en el ámbito del personal funcionario de la Administración General 
de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y funcionario de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, así como de agilización de los citados procesos selectivos en el ámbito de la función 
pública docente de la Administración educativa de la Junta de Andalucía, siendo así que las convocatorias 
que pongan en marcha los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal en aplicación de 
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la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, según se ha referido, deben publicarse antes del 31 de diciembre 
de 2022, debiendo finalizar antes del 31 de diciembre de 2024, conforme determina la propia normativa 
estatal de carácter básico.

La situación que viene a solventarse es de relevancia social, como, por una parte, justifica la propia 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, en su extensa parte expositiva y, por otra, viene determinada por el 
hecho de que el personal al que se refieren los artículos 9 y 10 del presente decreto-ley ha comenzado 
a cesar por haber decaído las causas que motivaron su nombramiento, con la resolución de los primeros 
procesos de estabilización del empleo temporal y la incorporación de nuevo personal funcionario de 
carrera a los puestos que venían ocupando, todo lo cual justifica la urgencia en la adopción de la 
presente medida.

El Tribunal Constitucional ha admitido el uso del decreto-ley en situaciones para cuyo tratamiento 
representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la 
consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones 
concretas de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de 
urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, 
de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, por lo tanto, el fin que justifica la legislación de urgencia es la adopción de 
las medidas y el cumplimiento de los plazos fijados por la legislación estatal de carácter básico, que, 
conforme se ha expuesto, requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes. En consonancia con todo ello, se puede asegurar que existe una conexión directa entre la 
urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, teniendo en cuenta que el ámbito 
al que afecta la misma requiere de una intervención inmediata.

En cuanto a la prohibición de afectación a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución Española, una muy consolidada doctrina del Tribunal 
Constitucional la interpreta en los siguientes términos, que resume la Sentencia del Tribunal Constitucional 
núm. 139/2016, de 31 de julio, cuyo fundamento jurídico 6 expresa: «1.º) El artículo 86.1 CE impide 
que con el decreto-ley queden afectados los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I CE, pero este Tribunal ha rechazado una interpretación extensiva de dicho 
límite que supondría el vaciamiento de la figura del decreto-ley, haciéndolo “inservible para regular 
con mayor o menor incidencia cualquier aspecto concerniente a las materias incluidas en el título I 
de la Constitución”. 2.º) La cláusula restrictiva debe ser entendida de modo que no se reduzca a la 
nada la figura del decreto-ley, de suerte que lo que se prohíbe constitucionalmente es que se regule 
un régimen general de estos derechos, deberes y libertades o que vaya en contra del contenido 
o elementos esenciales de algunos de tales derechos (STC 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 8, 
confirmada por otras posteriores). 3.º) El Tribunal no debe fijarse únicamente en el modo en que se 
manifiesta el principio de reserva de ley en una determinada materia, sino más bien ha de examinar 
si ha existido “afectación” por el decreto-ley de un derecho, deber o libertad regulado en el título I CE, 
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lo que exigirá tener en cuenta la configuración constitucional del derecho, deber o libertad afectado 
en cada caso e incluso su ubicación sistemática en el texto constitucional y la naturaleza y alcance 
de la concreta regulación de que se trate […]».

En el presente caso, en aplicación de la doctrina constitucional antes expuesta, el objeto de la norma 
tiene a estos efectos un alcance limitado, en el sentido de que ni establece el régimen general de acceso 
a la función pública, ni supone una delimitación específica del núcleo del derecho fundamental al acceso 
en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, limitándose, por una parte, a regular 
exclusivamente lo necesario para el obligado cumplimiento de la legislación estatal de carácter básico, en 
desarrollo y ejecución de los procesos de reducción de la temporalidad, por lo que no se adentra en un 
ámbito material vedado al instrumento del decreto-ley, sin perjuicio de que, en su configuración concreta, 
sus preceptos deban atenerse a las exigencias de igualdad en el acceso al empleo público que impone 
aquel derecho fundamental.

La decisión que mediante esta norma se adopta, sin duda, supone una actuación necesaria para 
dar cumplimiento a un mandato imperativo de la normativa estatal de carácter básico, que establece la 
obligación de llevar a cabo procesos de estabilización de empleo temporal en los plazos que la propia 
normativa establece, dotando de la debida seguridad jurídica a la actuación que esta Administración 
debe llevar a cabo. Así pues, las reglas especiales en los procesos de estabilización de empleo 
temporal y las medidas de agilización de los mismos deben establecerse mediante decreto-ley, porque 
concurren las requeridas condiciones de extraordinaria y urgente necesidad en atención al carácter 
de la situación planteada, que requiere adoptar de manera inaplazable las medidas que se acometen.

Por otra parte, la regulación contenida en los artículos 9 y 10 incide en el acceso al empleo público 
de forma interina o temporal, conectada al derecho fundamental establecido en el artículo 23.2 de la 
Constitución, que reconoce el derecho de los ciudadanos «a acceder en condiciones de igualdad a las 
funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes». Ahora bien, en aplicación de la 
doctrina constitucional antes expuesta, el objeto de estos preceptos tiene a estos efectos un alcance 
limitado, en el sentido de que ni establece el régimen general de acceso a la función pública, ni supone 
una delimitación específica del núcleo del derecho fundamental al acceso en condiciones de igualdad a 
las funciones y cargos públicos, y por ello no se adentra en un ámbito material vedado al instrumento 
del decreto-ley, sin perjuicio de que, en su configuración concreta, sus preceptos deban atenerse a 
las exigencias de igualdad en el acceso al empleo público que impone aquel derecho fundamental. 
La finalidad de esta norma, sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de actuación, 
adoptando medidas centradas en dar una respuesta adecuada que permita establecer la necesaria 
seguridad jurídica.

Así pues, las condiciones especiales en el acceso a la condición de personal funcionario interino en 
la Administración General de la Junta de Andalucía deben establecerse mediante decreto-ley, primero, 
porque concurren las requeridas condiciones de extraordinaria y urgente necesidad en atención al 
carácter de la situación planteada, que requiere adoptar con urgencia y de manera inaplazable las 
modificaciones normativas que se acometen; y, en segundo lugar, porque afecta a la regulación contenida 
en el precitado Decreto-ley 5/2013, de 2 de abril.
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Por último, este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias autonómicas para 
acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, como en este caso, una situación 
de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes públicos que tengan asignadas facultades de 
legislación provisional y competencias sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de 
necesidad pueden reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial [ STC 93/2015, de 14 de mayo (FJ 11) ].

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen a que el presente 
instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone este Gobierno para dar respuesta, 
en tiempo, a una situación que requiere de una actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a 
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 
tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Se cumple con el principio de necesidad, que queda plenamente justificado en todo lo que se ha expuesto 
y que se concreta en el interés general en el que se fundamenta la medida que se establece, siendo el 
decreto-ley no solo el instrumento más adecuado, sino el único que puede garantizar su consecución y 
eficacia.

Igualmente, se da cumplimiento a los principios de seguridad jurídica y eficacia, destacándose que 
las medidas que contiene son congruentes con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa 
posible, al contener la regulación necesaria e imprescindible para la consecución de los objetivos 
mencionados. Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para 
conseguir su objetivo, limitando sus efectos a la concurrencia de la situación extraordinaria descrita y 
a las consecuencias que se derivan de la misma.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su tramitación se 
encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información pública, pero 
en todo caso su parte expositiva explica suficientemente su contenido y sus fines, todo ello sin perjuicio 
de la debida publicidad que se dará al mismo, no solo a través de los boletines oficiales, sino también 
mediante su publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dando cumplimiento 
a la obligación dispuesta en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía.

Por último, en relación con el principio de eficiencia y teniendo en cuenta la propia naturaleza de la 
medida adoptada, este Decreto-ley impone únicamente las cargas administrativas imprescindibles para 
alcanzar los fines establecidos en el mismo.

Las medidas contenidas en este Decreto-ley han sido objeto de negociación en el seno de la Mesa 
Sectorial de Negociación de Administración General de la Junta de Andalucía, así como en la Mesa Sectorial 
de Negociación de Sanidad y en la Mesa Sectorial de Negociación de Educación.

Por todo ello, en el ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en los artículos 76 y 169 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, a propuesta de las personas titulares de las Consejerías de Desarrollo Educativo y 
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Formación Profesional, de Salud y Consumo y de Justicia, Administración Local y Función Pública, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 29 de noviembre de 2022,

DISPONGO

CAPÍTULO ICAPÍTULO I

ObjetO y ámbitO de aplicación

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este Decreto-ley tiene por objeto la aprobación de medidas urgentes necesarias para regular 
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en el ámbito del personal funcionario de la 
Administración General de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y funcionario de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud; establecer medidas de agilización de los procedimientos de 
estabilización de empleo temporal en el ámbito del personal funcionario de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, del personal estatutario y funcionario de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud y en el de la función pública docente de la Administración educativa de la Junta de 
Andalucía; y adoptar, con carácter temporal, medidas en materia de selección de personal funcionario 
interino en la Administración General de la Junta de Andalucía.

2. En lo no previsto en este Decreto-ley se aplicarán, en cada ámbito correspondiente, las normas 
generales de acceso a la condición de personal funcionario de carrera y estatutario fijo.

CAPÍTULO IICAPÍTULO II

prOcesOs de estabilización del empleO tempOral

Artículo 2. Criterios comunes aplicables a los procesos de estabilización del empleo temporal en el ámbito 
del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y 
funcionario de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

1. Los procesos selectivos se realizarán en convocatorias independientes del resto de procesos de 
selección de carácter ordinario.
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2. En el baremo de méritos aplicable a estos procesos se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, la especialidad, categoría profesional, opción o subopción de que se trate, 
resultando de aplicación para cada ámbito y tipo de proceso selectivo el baremo contenido en los 
artículos 3, 4, 5 y 6.

3. En caso de que se lleven a cabo, los mecanismos de movilidad o de promoción interna previos 
de cobertura de plazas serán compatibles con los procesos de estabilización.

4. En los procesos de estabilización de empleo temporal derivados de la aplicación de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, se incluirán en el ámbito del personal funcionario de la Administración General de 
la Junta de Andalucía las plazas incluidas en el Decreto 263/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
General de la Junta de Andalucía para 2021, y el Decreto 91/2022, de 31 de mayo, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración General de 
la Junta de Andalucía para el año 2022; y en el ámbito del personal estatutario y funcionario del Servicio 
Andaluz de Salud se incluirán las plazas que contempla el Decreto 296/2021, de 28 de diciembre, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal para 2021 en 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 3. Procesos de estabilización del empleo temporal derivados del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, en el ámbito del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía.

1. En los procesos selectivos derivados del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, no se 
requerirá en el ámbito del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía 
la previa regulación reglamentaria prevista en el artículo 39 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, siendo las convocatorias las que determinen 
la regulación de los procesos, con base en lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, y en 
este Decreto-ley.

2. El sistema selectivo será el de concurso-oposición, en el que la fase de oposición será eliminatoria 
y consistirá en la celebración de un único ejercicio de carácter teórico-práctico.

La puntuación global del proceso selectivo resultará de la suma de las puntuaciones correspondientes 
a las fases de oposición y concurso, siendo de un sesenta por ciento para la fase de oposición y de un 
cuarenta por ciento para la fase de concurso.

3. El baremo aplicable en la fase de concurso será el regulado en este artículo, en el que la 
puntuación resultará de la suma de las puntuaciones correspondientes a cada uno de los méritos 
que a continuación se detallan, valorados con referencia a la fecha de publicación de la convocatoria, 
suponiendo los méritos profesionales el setenta y cinco por ciento del total de la puntuación y otros 
méritos el veinticinco por ciento.

4. Los méritos profesionales consistirán en la valoración de los servicios prestados como personal 
funcionario, estableciendo las convocatorias una diferente valoración en función de que los servicios 
se hayan prestado en el mismo cuerpo, especialidad, opción o subopción de la Administración General 
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de la Junta de Andalucía al que se desee acceder o en cuerpos o escalas de otras Administraciones 
Públicas homólogos al cuerpo, especialidad, opción o subopción de la Administración General de la 
Junta de Andalucía al que se desee acceder, no pudiendo resultar esta última inferior en más de un 
cincuenta por ciento.

5. Se valorarán otros méritos:
a) Ejercicios superados para el ingreso en el cuerpo, especialidad, opción o subopción a la que se 

desea acceder.
b) Cursos de formación que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, el Servicio Andaluz 
de Empleo, el Servicio Público de Empleo Estatal u organismos que en su caso los sustituyan y 
aquellos incluidos en el marco de los Acuerdos de Formación para el Empleo de las Administraciones 
Públicas.

c) La posesión de una titulación académica oficial de nivel igual o superior e independiente de la 
exigida para el acceso al cuerpo, especialidad, opción o subopción al que se desee acceder.

Artículo 4. Procesos de estabilización del empleo temporal derivados de las disposiciones adicionales sexta 
y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, en el ámbito del personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

1. En los procesos selectivos derivados de las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, no se requerirá en el ámbito del personal funcionario de la Administración General de 
la Junta de Andalucía la previa regulación reglamentaria prevista en el artículo 39 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, siendo las convocatorias las que determinen la regulación de los procesos, con base en lo 
dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, y en este Decreto-ley.

2. Con carácter excepcional y por una sola vez, el sistema selectivo será el de concurso y consistirá 
en calificar los méritos alegados y acreditados por las personas aspirantes, de acuerdo con el baremo 
incluido en este artículo.

3. La puntuación máxima del baremo resultará de la suma de las puntuaciones correspondientes 
a cada uno de los méritos que a continuación se detallan, valorados con referencia a la fecha de 
publicación de la convocatoria, suponiendo los méritos profesionales el sesenta por ciento del total de 
la puntuación y otros méritos el cuarenta por ciento.

4. Los méritos profesionales consistirán en la valoración de los servicios prestados como personal 
funcionario, estableciendo las convocatorias una diferente valoración en función de que los servicios 
se hayan prestado en el mismo cuerpo, especialidad, opción o subopción de la Administración General 
de la Junta de Andalucía al que se desee acceder o en cuerpos o escalas de otras Administraciones 
Públicas homólogos al cuerpo, especialidad, opción o subopción de la Administración General de la 
Junta de Andalucía al que se desee acceder, no pudiendo resultar esta última inferior en más de un 
cincuenta por ciento.
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5. Se valorarán otros méritos:
a) Ejercicios superados para el ingreso en el cuerpo, especialidad, opción o subopción a la que se 

desea acceder.
b) Cursos de formación que hayan sido convocados, impartidos u homologados por el Instituto 

Andaluz de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, el Servicio Andaluz 
de Empleo, el Servicio Público de Empleo Estatal u organismos que en su caso los sustituyan y aquellos 
incluidos en el marco de los Acuerdos de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas.

c) La posesión de una titulación académica oficial de nivel igual o superior e independiente de la 
exigida para el acceso al cuerpo, especialidad, opción o subopción al que se desee acceder.

Artículo 5. Procesos de estabilización del empleo temporal derivados del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, en el ámbito del personal estatutario y funcionario de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

1. En los procesos selectivos derivados del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, no se 
requerirá en el ámbito del personal funcionario de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
la previa regulación reglamentaria prevista en el artículo 39 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, siendo las convocatorias las que determinen 
la regulación de los procesos, con base en lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, y en 
este Decreto-ley.

2. En el ámbito del personal estatutario y funcionario de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud el sistema selectivo será el de concurso-oposición, en el que la fase de oposición será eliminatoria 
y consistirá en la celebración de un único ejercicio de carácter teórico-práctico.

La puntuación global del proceso selectivo resultará de la suma de las puntuaciones correspondientes 
a las fases de oposición y concurso, siendo de un cincuenta por ciento para la fase de oposición y de 
un cincuenta por ciento para la fase de concurso.

3. El baremo aplicable en la fase de concurso será el regulado en este artículo, en el que la puntuación 
resultará de la suma de las puntuaciones correspondientes a cada uno de los méritos que a continuación 
se detallan, valorados con referencia a la fecha de publicación de la convocatoria, suponiendo los méritos 
profesionales el setenta por ciento del total de la puntuación y otros méritos el treinta por ciento.

4. Los méritos profesionales consistirán en la valoración de los servicios prestados como personal 
estatutario o como personal funcionario, estableciendo las convocatorias una diferente valoración en función 
de que los servicios se hayan prestado en el mismo cuerpo, especialidad o categoría profesional al que 
se desee acceder en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud o en cuerpos, especialidades 
o categorías profesionales homólogos en centros sanitarios de otras Administraciones Públicas, no 
pudiendo resultar esta última inferior en más de un cincuenta por ciento.

También serán valorados los servicios prestados en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud como personal estatutario fijo en otra especialidad o categoría profesional a la que se desee 
acceder, hasta un máximo del veinte por ciento de la puntuación total a obtener en este apartado de 
méritos profesionales.
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5. Se valorarán otros méritos:
a) Ejercicios superados para el ingreso en la especialidad o categoría profesional a la que se desea 

acceder en el caso del personal estatutario, y para el ingreso en el cuerpo y especialidad a la que se 
desea acceder en el caso del personal funcionario.

b) El título de Especialista en Ciencias de la Salud exigido para el ingreso en la especialidad a la 
que se desea acceder, obtenido mediante el cumplimiento del período completo de formación como 
residente del Programa de Internos Residentes en la UE como residente en centros extranjeros con 
programa reconocido de docencia para posgraduados en la especialidad, convalidado por el Ministerio 
competente en materia de educación con la correspondiente titulación.

c) Para el personal de los subgrupos A1 y A2 de personal sanitario y de gestión y servicios se 
valorará el título de Doctor/a, en el ámbito de las ciencias de la salud para el personal sanitario, con la 
mención «cum laude» o sobresaliente.

d) Cursos de formación acreditada por alguno de los órganos acreditadores que integran el sistema 
de acreditación de la formación continuada en el Sistema Nacional de Salud o que tengan reconocida 
por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud la equivalencia con los mismos; 
o de formación no acreditada que hayan sido convocados, impartidos u homologados por Corporaciones 
de derecho público, asociaciones de utilidad pública y organizaciones sindicales que intervienen en el 
Sistema Nacional de Salud: Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras Entidades de los 
Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones 
sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos citados, Consejería o Ministerio competente en 
materia de Administraciones Públicas e Institutos de Administración Pública adscritos a los organismos 
citados, Consejería o Ministerio competente en materia de Empleo, Instituto Nacional de Empleo o 
Servicio de Empleo de las Comunidades Autónomas o las entidades del sector público a ellas adscritos, 
Organizaciones Sindicales presentes en el sector sanitario o sus fundaciones o sus empresas acreditadas 
para la formación, Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias de ámbito estatal 
o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito específico de las profesiones 
sanitarias o de las Especialidades legalmente reconocidas por el Ministerio competente en la materia, 
e incluidas en el Consejo General de Especialidades y representativas de las mismas.

e) La posesión de una titulación académica oficial de nivel igual o superior e independiente de la 
exigida para el acceso al cuerpo, especialidad o categoría profesional.

Artículo 6. Procesos de estabilización del empleo temporal derivados de las disposiciones adicionales sexta 
y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, en el ámbito del personal estatutario y funcionario de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

1. En los procesos selectivos derivados de las disposiciones adicionales sexta y octava de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, no se requerirá en el ámbito del personal funcionario de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud la previa regulación reglamentaria prevista en el artículo 39 
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de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, 
siendo las convocatorias las que determinen la regulación de los procesos, con base en lo dispuesto 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, y en este Decreto-ley.

2. En los procesos de estabilización del empleo temporal derivados de las disposiciones adicionales 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, en el ámbito del personal estatutario y funcionario 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, con carácter excepcional y por una sola vez, 
el sistema selectivo será el de concurso y consistirá en calificar los méritos alegados y acreditados por 
las personas aspirantes, de acuerdo con el baremo incluido en este artículo.

3. La puntuación máxima del baremo resultará de la suma de las puntuaciones correspondientes 
a cada uno de los méritos que a continuación se detallan, valorados con referencia a la fecha de 
publicación de la convocatoria, suponiendo los méritos profesionales el sesenta por ciento del total de 
la puntuación y otros méritos el cuarenta por ciento.

4. Los méritos profesionales consistirán en la valoración de los servicios prestados como personal 
estatutario o como personal funcionario, estableciendo las convocatorias una diferente valoración en función 
de que los servicios se hayan prestado en el mismo cuerpo, especialidad o categoría profesional al que 
se desee acceder en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud o en cuerpos, especialidades 
o categorías profesionales homólogos en centros sanitarios de otras Administraciones Públicas, no 
pudiendo resultar esta última inferior en más de un cincuenta por ciento.

También serán valorados los servicios prestados en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud como personal estatutario fijo en otra especialidad o categoría profesional a la que se desee 
acceder, hasta un máximo del veinte por ciento de la puntuación total a obtener en este apartado de 
méritos profesionales.

5. Se valorarán otros méritos:
a) Ejercicios superados para el ingreso en la especialidad o categoría profesional a la que se desea 

acceder en el caso del personal estatutario, y para el ingreso en el cuerpo y especialidad a la que se 
desea acceder en el caso del personal funcionario.

b) El título de Especialista en Ciencias de la Salud exigido para el ingreso en la especialidad a la 
que se desea acceder, obtenido mediante el cumplimiento del período completo de formación como 
residente del Programa de Internos Residentes en la UE como residente en centros extranjeros con 
programa reconocido de docencia para posgraduados en la especialidad, convalidado por el Ministerio 
competente en materia de educación con la correspondiente titulación.

c) Para el personal de los subgrupos A1 y A2 de personal sanitario y de gestión y servicios se 
valorará el título de Doctor/a, en el ámbito de las ciencias de la salud para el personal sanitario, con la 
mención «cum laude» o sobresaliente.

d) Cursos de formación acreditada por alguno de los órganos acreditadores que integran el sistema 
de acreditación de la formación continuada en el Sistema Nacional de Salud o que tengan reconocida 
por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud la equivalencia con los mismos; 
o de formación no acreditada que hayan sido convocados, impartidos u homologados por Corporaciones 
de derecho público, asociaciones de utilidad pública y organizaciones sindicales que intervienen en el 



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 87 XII LEGISLATURA 19 de diciembre de 2022

c
v

e
: B

O
PA

_1
2_

08
7

Pág. 41

Sistema Nacional de Salud: Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras Entidades de los 
Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones 
sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos citados, Consejería o Ministerio competente en 
materia de Administraciones Públicas e Institutos de Administración Pública adscritos a los organismos 
citados, Consejería o Ministerio competente en materia de Empleo, Instituto Nacional de Empleo o 
Servicio de Empleo de las Comunidades Autónomas o las entidades del sector público a ellas adscritos, 
Organizaciones Sindicales presentes en el sector sanitario o sus fundaciones o sus empresas acreditadas 
para la formación, Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias de ámbito estatal 
o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito específico de las profesiones 
sanitarias o de las Especialidades legalmente reconocidas por el Ministerio competente en la materia, 
e incluidas en el Consejo General de Especialidades y representativas de las mismas.

e) La posesión de una titulación académica oficial de nivel igual o superior e independiente de la 
exigida para el acceso al cuerpo, especialidad o categoría profesional.

Artículo 7. Medidas de agilización de los procesos selectivos en el ámbito del personal funcionario de la Ad-
ministración General de la Junta de Andalucía y del personal estatutario y funcionario de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud.

1. Los procesos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se regirán por los 
siguientes plazos:

a) Las solicitudes se presentarán en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al que se publique la resolución por la que se efectúe cada convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía o en los términos que, en su caso, determine la convocatoria.

b) En el plazo máximo de dos meses, contados desde que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes, el órgano competente dictará resolución mediante la cual se aprobará la lista provisional de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo, con expresión de las causas de exclusión.

c) Las personas aspirantes excluidas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas, para la 
subsanación de las causas de exclusión.

d) Una vez finalizado el plazo al cual se refiere el párrafo anterior, el órgano competente dictará 
resolución por la que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo 
de diez días hábiles.

e) En los procesos en los que el sistema selectivo sea el concurso-oposición, tras la publicación de 
la lista de personas que superan la fase de oposición, y en los procesos en los que el sistema selectivo 
sea el concurso, una vez publicada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo 
máximo de seis meses se elevará al órgano competente por la correspondiente comisión de selección 
el listado y el orden de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, para que, en 
el plazo máximo de un mes, dicte la resolución por la que se realiza la oferta de vacantes, sin perjuicio 
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de que los trámites de oferta de vacantes, presentación de la documentación preceptiva y petición de 
destinos puedan sustituirse por un acto único mediante comparecencias personales de las personas 
seleccionadas en el lugar y fecha que se determine por la Administración o, en su caso, a distancia, a 
través de medios telemáticos, considerándose como válidos las videoconferencias y las audioconferencias, 
siempre que permitan garantizar la identidad de las personas que participen en ellas.

En aquellos casos en los que los trámites de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos no se sustituyan por un acto único mediante comparecencias personales, 
el plazo de que dispondrán las personas seleccionadas para la presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos será de cinco días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de 
la resolución por la que se realiza la oferta de vacantes.

El órgano competente, tras comprobar el cumplimiento de los requisitos por las personas aspirantes, 
dictará resolución de nombramiento de personal funcionario de carrera o estatutario fijo y de adjudicación 
de destinos, en el plazo máximo de un mes desde la finalización del plazo previsto en el párrafo anterior.

f) Los listados y las resoluciones a que se refieren los apartados anteriores se publicarán en la forma 
que determinen las convocatorias.

2. Las personas participantes en los procesos selectivos de estabilización del empleo temporal 
estarán obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos en los términos que establezcan las 
convocatorias y, en todo caso, en los trámites de presentación de solicitudes, aportación de documentación, 
subsanación, alegaciones, procedimientos de impugnación de las actuaciones de estos procesos 
selectivos, así como el trámite de oferta de vacantes, presentación de la documentación preceptiva y 
petición de destinos, sin perjuicio de que las convocatorias puedan prever que el trámite de oferta de 
vacantes, presentación de la documentación preceptiva y petición de destinos pueda sustituirse por un 
acto único mediante comparecencias personales de las personas seleccionadas en el lugar y fecha que 
se determine por la Administración.

3. Para agilizar la valoración de méritos en el proceso selectivo por concurso, las personas aspirantes 
deberán presentar junto a la solicitud de participación, además de la acreditación del pago de la tasa de 
inscripción o estar la persona exenta del pago de la misma, su autobaremación de méritos y la documentación 
acreditativa de los mismos, de acuerdo con el modelo que se incorporará a las convocatorias.

Artículo 8. Medidas de agilización de los procedimientos de estabilización de empleo temporal en el ámbito 
de la función pública docente de la Administración educativa de la Junta de Andalucía.

1. En el ámbito de la función pública docente de la Administración educativa de la Junta de Andalucía, 
en los procedimientos selectivos de estabilización de empleo temporal derivados de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, no resultará de aplicación lo previsto en el apartado 2 del artículo 15 de la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, en lo relativo a la duración de la fase de prácticas 
a superar por el personal seleccionado para el ingreso en los cuerpos docentes a la que se refiere 
el apartado 1 de la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, pudiendo tener una duración inferior a un curso académico.
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2. La medida de agilización de los procedimientos selectivos prevista en el artículo 7.1.a) del presente 
Decreto-ley será de aplicación a las convocatorias que realice la Administración educativa de la Junta de 
Andalucía en el marco de los procedimientos selectivos de estabilización de empleo temporal vinculados 
a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

CAPÍTULO IIICAPÍTULO III

establecimientO en la administración General de la junta de andalucía cOn carácter tempOral de un cOlectivO 
priOritariO en lOs prOcedimientOs de selección de persOnal funciOnariO interinO 

y bOlsas de trabajO derivadas de lOs prOcesOs de estabilización de empleO tempOral

Artículo 9. Establecimiento con carácter temporal de un colectivo prioritario en los procedimientos de selec-
ción de personal funcionario interino en la Administración General de la Junta de Andalucía.

1. Hasta que se constituyan para cada cuerpo, especialidad, opción o subopción las bolsas a que se 
refiere la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, con aquellas personas que, 
habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente, y no habiendo superado este, sí hayan 
obtenido la puntuación que la convocatoria considere suficiente, la selección del personal funcionario 
interino se realizará en primer lugar entre el personal que, a partir del 1 de enero de 2022, haya cesado 
en el desempeño de su puesto como personal funcionario interino por la incorporación de personal 
funcionario de carrera en cualquiera de los procesos selectivos derivados de las correspondientes 
Ofertas de Empleo Público de consolidación o estabilización de empleo temporal, así como el que a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto-ley cese como consecuencia de los procesos de 
consolidación o estabilización de empleo temporal que sean objeto de resolución, así como de los 
restantes procedimientos reglamentarios de selección o provisión, que hayan prestado servicios durante 
al menos quince años y, no excediendo de la edad de jubilación forzosa, hayan participado en los 
correspondientes procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal del personal funcionario 
de la Administración General de la Junta de Andalucía ya convocados para el cuerpo, especialidad, 
opción o subopción para la realización de cuyas funciones se efectuó su último nombramiento como 
personal funcionario interino.

2. El personal que conformará este colectivo será ordenado en función de todo el tiempo de trabajo 
desarrollado en el cuerpo, especialidad, opción o subopción para la realización de cuyas funciones se 
efectuó su último nombramiento como personal funcionario interino.

La incorporación a este colectivo en cada cuerpo, especialidad, opción o subopción se realizará de 
oficio por el centro directivo competente en materia de Función Pública, en el plazo máximo de un mes 
desde su cese.

Si alguna persona no quisiera formar parte de este colectivo o prestar servicio en todas las provincias 
que conforman la Comunidad Autónoma de Andalucía, deberá comunicarlo en el plazo máximo de 
cinco días hábiles tras el cese, mediante escrito dirigido al centro directivo competente en materia de 
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Función Pública, especificando, en su caso, la provincia o provincias concretas en las que desearía 
prestar servicios.

Quedarán excluidos quienes cesen como consecuencia de su renuncia voluntaria al puesto de trabajo.
3. De conformidad con lo establecido en los artículos 56.1.c) y 67.4 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, la permanencia en la bolsa no podrá alcanzar más allá del 
cumplimiento por la persona integrante de la edad para el acceso a la pensión de jubilación en su 
modalidad contributiva sin coeficiente reductor por razón de la edad a que se refieren el apartado 1.a) 
del artículo 205 y la disposición transitoria séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

4. La permanencia en este colectivo quedará condicionada a la participación en los procesos selectivos, 
tanto de estabilización de empleo temporal como de carácter ordinario, que se convoquen en el ámbito 
del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía para el acceso al cuerpo, 
especialidad, opción o subopción en cuya bolsa de trabajo se encuentre cada persona.

5. Lo dispuesto en este precepto no será de aplicación para el personal funcionario interino que, 
a su vez, mantenga una relación de carácter fijo o permanente con la Administración de la Junta de 
Andalucía o sus entes instrumentales.

Artículo 10. Bolsas de trabajo derivadas de los procesos de estabilización de empleo temporal regulados en 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

1. Las convocatorias de los procesos de estabilización de empleo temporal derivadas de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, en las que el sistema selectivo sea el concurso-oposición, deberán prever que las 
personas que, habiendo participado en el proceso selectivo correspondiente y no habiendo superado 
este, sí hayan obtenido en la fase de oposición la puntuación que la convocatoria considere suficiente 
se incluirán en bolsas de personal aspirante al nombramiento como funcionario interino específicas 
y preferentes a las bolsas ordinarias vigentes, ordenadas en función de la puntuación obtenida en el 
proceso selectivo.

2. Las convocatorias de los procesos de estabilización de empleo temporal derivadas de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, en las que el sistema selectivo sea el concurso y que correspondan a cuerpos, 
especialidades, opciones o subopciones en las que no se hayan convocado plazas por el sistema 
selectivo de concurso-oposición, deberán prever que las personas que, habiendo participado en el 
proceso selectivo correspondiente y no habiendo superado este, sí hayan obtenido la puntuación que 
la convocatoria considere suficiente se incluirán en bolsas de personal aspirante al nombramiento como 
funcionario interino específicas y preferentes a las bolsas ordinarias vigentes, ordenadas en función de 
la puntuación obtenida en el proceso selectivo.

3. Las bolsas de personal aspirante a nombramiento como funcionario interino reguladas en los 
apartados anteriores tendrán una vigencia limitada, que comprenderá desde la finalización de los 
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, hasta la constitución de nuevas bolsas derivadas del resultado del siguiente proceso selectivo 
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del cuerpo, especialidad, opción o subopción que se resuelva en desarrollo de ofertas de empleo público 
de carácter ordinario.

Disposición adicional primera. Negociación de los procesos de estabilización de empleo temporal en las 
entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.

Las medidas contenidas en el presente Decreto-ley inspirarán las propuestas que las entidades 
instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía sometan a la negociación colectiva para 
la ejecución de los procesos selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Disposición adicional segunda. Puestos de trabajo en los que se efectuará el nombramiento de personal 
funcionario interino en la Administración General de la Junta de Andalucía.

En la Administración General de la Junta de Andalucía el personal funcionario interino será 
seleccionado en todos los casos para ocupar puestos de la relación de puestos de trabajo, así como 
para la ejecución de programas de carácter temporal o por exceso o acumulación de tareas, que tengan 
el nivel de complemento de destino de ingreso en el cuerpo, especialidad, opción o subopción para el 
que se realiza el nombramiento.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las normas de rango igual o inferior que se opongan a este Decreto-ley y, 
expresamente, el Decreto Ley 5/2013, de 2 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas sobre 
el empleo del personal funcionario interino en la Administración General de la Junta de Andalucía, para 
el mantenimiento de la calidad y eficiencia de los servicios públicos a la ciudadanía.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza a las personas titulares de las Consejerías con competencias en materia de Salud y de 
Función Pública para dictar las disposiciones que, en los respectivos ámbitos del personal estatutario 
y funcionario de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y del personal funcionario de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, sean necesarias para el desarrollo y ejecución del 
presente Decreto-ley.

Disposición final segunda. Vigencia de las medidas adoptadas para la regulación de los procesos selecti-
vos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Las medidas adoptadas por este Decreto-ley en los artículos 2 a 8 para la regulación de los procesos 
selectivos derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, son de exclusiva aplicación a los procesos 
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selectivos derivados de la citada Ley, por lo que desplegarán su vigencia, como máximo, hasta el 
día 31 de diciembre de 2024. En caso de que se llegara a producir una ampliación del plazo máximo 
de resolución por la normativa estatal de carácter básico, continuarán vigentes hasta la fecha de la 
ampliación que se estableciera por aquella.

Todo ello sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 del artículo 9 de este Decreto-ley, en el 
establecimiento con carácter temporal de un colectivo prioritario en los procedimientos de selección 
de personal funcionario interino en la Administración General de la Junta de Andalucía, medida que 
mantendrá su vigencia hasta que se constituyan para cada cuerpo, especialidad, opción o subopción 
las bolsas a que se refiere la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de noviembre de 2022. 
El presidente de la Junta de Andalucía, 

Juan Manuel Moreno Bonilla. 
El consejero de Justicia, Administración Local y Función Pública, 

José Antonio Nieto Ballesteros.
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INICIATIVA LEGISLATIVA

DECRETO LEY

12-22/DL-000008, Decreto-ley 13/2022, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto-ley 27/2021, 
de 14 de diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente medidas de empleo en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía

Convalidación
Sesión del Pleno del Parlamento de Andalucía de 14 de diciembre de 2022
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

El Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 14 de diciembre de 2022, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el apartado primero de 
la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía de 5 de junio de 2008, sobre control por 
el Parlamento de los Decretos-leyes dictados por el Consejo de Gobierno, ha acordado convalidar 
el Decreto-ley 13/2022, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto-ley 27/2021, de 14 de 
diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente medidas de empleo en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2022. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.

Decreto-ley 13/2022, De 5 De Diciembre, por el que se moDifica el Decreto-ley 27/2021, 
De 14 De Diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente meDiDas De empleo en el 

marco Del plan De recuperación, transformación y resiliencia para anDalucía

I

El instrumento financiero Next Generation EU, constituido como un programa excepcional de recuperación 
temporal ante los efectos sociales y económicos de la crisis provocada por la COVID-19 y aprobado 
por el Consejo Europeo el 21 de julio de 2020, incluye, como principal pilar central, un «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia» (MRR), cuya finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados 
miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, promoviendo las prioridades ecológicas 
y digitales en la Unión Europea.
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Este Instrumento Europeo de Recuperación, regulado en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, implicará para España unos 140.000 millones de euros en forma de transferencias y 
préstamos para el periodo 2021-2026. Se basa en tres pilares: la adopción de instrumentos para apoyar 
los esfuerzos de los Estados miembros por recuperarse, reparar los daños y salir reforzados de la crisis; 
la adopción de medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las empresas en dificultades; y el 
refuerzo de los programas clave de la Unión Europea para extraer las enseñanzas de la crisis, hacer 
que el mercado único sea más fuerte y resiliente y acelerar la doble transición ecológica y digital.

España presentó su Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia a la Comisión el 30 de 
abril de 2021, aprobado definitivamente en julio, y supone, tal como recoge el propio Plan, la puesta 
en marcha de inversiones, transformaciones y reformas estructurales dirigidas a la transición hacia 
una economía y sociedad climáticamente neutras, sostenibles, circulares, respetuosas con los límites 
impuestos por el medio natural y eficientes en el uso de recursos.

Para dar cumplimiento a estos objetivos, el Ministerio de Trabajo y Economía Social dicta diferentes 
órdenes para la gestión y el establecimiento de las bases reguladoras de los distintos programas 
enmarcados en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se configuran como 
normativa básica en esta materia y que, por tanto, deberán ser tenidas en cuenta en las gestión de sus 
propios programas por las comunidades autónomas, si bien se prevé que puedan ser adaptadas a las 
peculiaridades organizativas propias de cada Administración.

Entre las normas publicadas toma especial relevancia la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, para 
su gestión por las comunidades autónomas con competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos 
financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de 
inversión «Plan Nacional de Competencias Digitales» y «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de 
trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
que viene a establecer los criterios objetivos de la distribución territorial para el ejercicio económico 2021, 
y regula las condiciones de gestión de los créditos que deberán asumir las comunidades autónomas.

El Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, tiene por objeto aprobar y convocar las bases reguladoras 
para la concesión de las subvenciones públicas dirigidos a financiar los programas y medidas implementados 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como otras medidas y proyectos 
integrales en materia de empleo, dirigidas a reforzar las políticas activas de empleo en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la consecución de un mercado de trabajo dinámico, resiliente, sostenible e 
inclusivo. Todas las líneas aprobadas responden a los principios transversales de sostenibilidad, empleo 
verde, desarrollo de competencias transversales y «no causar daño en su desarrollo».

En el Título I se recogen las diferentes medidas integradas en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, aprobado por el Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021, referentes a las inversiones 
de la Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 
inclusivo» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dedicándose el capítulo cinco a la 
regulación de los «Nuevos Proyectos Territoriales para el reequilibrio y la equidad para el emprendimiento 
y la microempresa», dividiéndose en dos secciones.
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La sección 2.ª regula la línea 6, «Transición del trabajo autónomo y de la economía social hacia una 
economía verde y digital», que tiene por finalidad impulsar actuaciones emprendedoras que contribuyan a 
la consecución de una economía verde o de una economía digital, así como la transición de la actividad 
económica ya constituida con la misma finalidad.

A través de dicha línea de subvención, teniendo en cuenta la importancia que en el tejido empresarial 
andaluz tiene el trabajo autónomo y las empresas de economía social, especialmente las sociedades 
cooperativas, se encara en Andalucía el proceso para una mayor digitalización y transformación verde 
en ambas formas de emprendimiento, individual y colectivo. Respecto de ellas, Andalucía se encuentra 
en una excelente posición con evidentes fortalezas, pues viene liderando de forma sucesiva el número 
de personas trabajadoras autónomas a nivel nacional al mismo tiempo que destaca la solidez de las 
cooperativas andaluzas y su labor de creación de empleo de calidad y generación de riqueza en Andalucía.

Posteriormente, con el fin de garantizar la accesibilidad a las ayudas del mayor número posible de 
personas y entidades beneficiarias, así como con el objetivo de lograr un mayor éxito en la consecución 
de los objetivos de impulso a la transición verde y a la transición digital, resultó ineludible la aprobación de 
una modificación del citado decreto-ley en determinados preceptos, entre los cuales figura el apartado 1 
del artículo 64, referido a las dos principales obligaciones de las personas o entidades beneficiarias de 
la línea 6 del Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre.

Dicha modificación fue aprobada mediante Decreto-ley 1/2022, de 15 de marzo, por el que se 
modifican diversos decretos-leyes en materia de subvenciones para el apoyo a la solvencia y reducción 
del endeudamiento, medidas de empleo en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y en la tramitación de proyectos y su declaración de interés estratégico para Andalucía y, 
en materia de contratación de emergencia, se deroga parcialmente el Decreto-ley 3/2020, de 16 de 
marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19). El Pleno del Parlamento de Andalucía acordó convalidar el citado decreto-ley 
el día 23 de marzo de 2022, publicándose dicho acuerdo en el BOJA núm. 63, de 1 de abril de 2022.

Tras la modificación aprobada, de acuerdo con la nueva redacción del apartado 1 del artículo 64, las 
personas o entidades beneficiarias de la línea 6 estarán obligadas a mantener de forma ininterrumpida 
su condición de persona trabajadora autónoma y de sociedad cooperativa, respectivamente, al menos, 
durante seis meses a contar desde el día siguiente al de presentación de la solicitud, debiendo realizar 
en dicho plazo la actuación que, en el ejercicio de la actividad económica, contribuya a la consecución 
de una economía verde o de una economía digital.

En fecha 15 de junio de 2022, se publicó en BOJA núm. 113 el extracto de la convocatoria para la 
concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia no competitiva de la línea 6 «Transición 
del trabajo autónomo y de la economía social hacia una economía verde y digital», regulada en el 
Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre.

Esta convocatoria de subvenciones se aprobó por un crédito total de 33.304.880 euros. La cuantía a 
percibir por cada persona o entidad beneficiaria consiste en un importe de 4.500 euros a tanto alzado, 
que se realizará en un único pago, una vez se constate el cumplimiento de los requisitos exigidos, entre 
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los cuales destaca la presentación de una memoria descriptiva con las actuaciones a desarrollar por cada 
participante, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 62.1 del Decreto Ley 27/2021, de 14 
de diciembre. El plazo de presentación de solicitudes concluyó el día 13 de julio de 2022.

En cuanto a la tramitación del procedimiento, todos los expedientes administrativos se 
tramitan a través de una aplicación informática denominada Incentiv@, utilizada por la Consejería de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, hoy Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 
de manera ininterrumpida en las convocatorias de subvenciones de los últimos tres años en materia 
de trabajo autónomo, habiendo permitido ello una gestión más ágil y eficiente de las mismas, teniendo 
en cuenta que suponen la tramitación de un número elevado de expedientes, dada la cantidad de 
posibles destinatarios de las convocatorias, fruto de la importancia que en el tejido empresarial andaluz 
tiene el trabajo autónomo.

Así pues, el procedimiento de concesión es totalmente telemático, reduciéndose al mínimo las 
trabas administrativas a fin de flexibilizar y facilitar lo máximo posible la tramitación de los expedientes 
administrativos, para no sobrecargar con excesivas burocracias a las entidades beneficiarias, teniendo 
muy presente que se trata de personas trabajadoras autónomas y cooperativas.

Comoquiera que los procesos exigidos en la automatización del procedimiento se han demorado más 
tiempo de lo inicialmente previsto, por la inherente dificultad técnica que los mismos suponen y teniendo 
en cuenta además que se han presentado más de 30.000 solicitudes de subvención en esta línea, y 
habiéndose emitido las primeras resoluciones de concesión en la segunda quincena de noviembre y estando 
pendientes de resolución más del 80% de las solicitudes, se hace del todo imprescindible aprobar una 
ampliación del plazo de ejecución de la actuación a que se refiere el artículo 64 del Decreto-ley 27/2021, 
de 14 de diciembre. Todo ello, con el fin de garantizar que las personas beneficiarias disponen del plazo 
suficiente para acometer las actuaciones pretendidas, pues en su redacción inicial su plazo de ejecución 
comprendía 6 meses a contar desde la solicitud y hay que tener en cuenta que el plazo de solicitudes se 
inició el 16 de junio de 2022, tras publicarse en BOJA el 15 de junio de 2022 el extracto de la convocatoria.

De esta forma, se afianza con mayor énfasis la consecución del efecto palanca que se pretende 
conseguir con la ayuda, encaminando de forma más exitosa el proceso de transformación de su actividad 
hacia una economía verde y digital por parte de las personas trabajadoras autónomas y las cooperativas, 
destinatarias de las subvenciones.

Es por ello por lo que para garantizar que las personas y entidades destinatarias de la línea 6 del 
Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, sean capaces de aprovechar las oportunidades de adaptarse 
y renovarse en este nuevo escenario, se amplía a nueve meses, a contar desde el día siguiente al de 
presentación de la solicitud, el plazo de ejecución para realizar la actuación que, en el ejercicio de la 
actividad económica, contribuya a la consecución de una economía verde o de una economía digital.

II

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía se contempla en 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece que, en caso de extraordinaria y 
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urgente necesidad, el Consejo de Gobierno podrá dictar medidas legislativas provisionales en forma de 
decretos-leyes, que no podrán afectar a los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, 
ni a las instituciones de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía. Asimismo, el Decreto-ley no podrá afectar a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.1 de la misma.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el 
decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que justifica la legislación 
de urgencia sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, 
de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4; 137/2003, de 3 de julio, F. 3; y 189/2005, de 7 
julio, F. 3), subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones 
difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por 
la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este decreto-ley se inscribe en el juicio político o de 
oportunidad que corresponde a este Gobierno (SSTC 93/2015, de 14 de mayo, FJ. 6) y esta decisión, 
sin duda, supone una ordenación de prioridades de actuación que la situación de emergencia acreditada 
demanda (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el uso del decreto-
ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas problemáticas», para cuyo 
tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado 
para la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a 
«situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran 
una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de 
marzo, FJ. 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ. 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ. 8).

Dado el carácter exclusivamente telemático del procedimiento establecido en el Decreto-ley 27/2021, 
de 14 de diciembre, y el retraso en el total funcionamiento del tramitador previsto para la concesión de 
las ayudas, se hace necesario adoptar una medida proporcionada al perjuicio que podría ocasionarse 
a las personas o entidades beneficiarias. Por ello, concurre la urgente necesidad de ampliar el plazo de 
ejecución de la actuación a que se refiere el apartado 1 del artículo 64, pues de otra forma dicho plazo 
resultaría insuficiente, pues en su redacción actual el plazo de ejecución de las mismas comprendía 
seis meses a contar desde la solicitud y hay que tener en cuenta que el plazo de solicitudes se inició 
el 16 de junio de 2022, tras publicarse en BOJA el 15 de junio de 2022 el extracto de la convocatoria 
de la línea 6 del Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre.

De acuerdo con los apartados 1 y 2 del artículo 8 de la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, al 
tratarse de fondos afectados al cumplimiento de una finalidad, en caso de no realizarse el gasto, o en el 
supuesto de no cumplir los hitos y objetivos previstos, las comunidades autónomas deberán reintegrar 
los fondos recibidos al Servicio Público de Empleo Estatal de manera total o parcial, en cada caso.

En el Anexo II de dicha Orden se recoge el conjunto de hitos y objetivos que deberá alcanzar la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, recogiéndose que en el ejercicio 2021 el hito consistía en la 
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publicación del instrumento jurídico que articule las medidas y las convocatorias de subvenciones en 
que aquellas se concreten.

Con el fin de asegurar que los hitos y objetivos establecidos para el año 2022 y 2023 queden ejecutados 
en plazo y garantizar la máxima celeridad, este no es solo el instrumento normativo adecuado para 
adoptar las modificaciones oportunas de acuerdo con los principios de jerarquía y seguridad jurídica, 
sino el más adecuado, para dar respuesta en el menor tiempo posible a una situación que requiere de 
una ejecución inmediata.

Por tanto, las mismas razones que determinaron la urgente necesidad para la aprobación y posterior 
modificación del Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, permanecen y subyacen en la actualidad, puesto 
que resultan necesarias para una correcta satisfacción de la finalidad pública perseguida con la ejecución 
de la línea 6 de subvenciones, así como para una correcta gestión de las subvenciones reguladas.

Igualmente, este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias autonómicas para 
acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, como en este caso, una situación 
de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes públicos que tengan asignadas facultades de 
legislación provisional y competencias sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de 
necesidad pueden reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ. 11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen a que el presente 
instrumento normativo se erija en el instrumento de que dispone este Gobierno para dar respuesta, 
en tiempo, a una situación que requiere de una actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a 
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 
tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia en 
el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el decreto-ley no 
solo el instrumento más adecuado sino el único que puede garantizar su consecución y eficacia.

Del mismo modo, es proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para conseguir su objetivo, 
limitando sus efectos a la concurrencia de la situación temporal y extraordinaria descrita. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, 
audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de decretos-leyes, 
sin perjuicio de la debida publicidad que se dará al mismo no solo a través de los boletines oficiales 
sino también mediante su publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, dando 
así con ello cumplimiento a la obligación dispuesta en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía.

En relación con el principio de eficiencia, y teniendo en cuenta la propia naturaleza de las medidas 
adoptadas, este Decreto-ley impone únicamente las cargas administrativas imprescindibles para alcanzar 
los fines establecidos en el mismo y en el Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, y que pueden 
resumirse en garantizar la correcta obtención y destino de las subvenciones.
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Debe señalarse también que este Decreto-ley se aprueba de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como en el artículo 86.1 de la Constitución 
Española. Asimismo, se aprueba en ejercicio de las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía, relativo al fomento, y en su artículo 58, que 
regula las competencias sobre la actividad económica.

En su virtud, y en uso de la facultad concedida por el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, a propuesta de la consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el 
día 5 de diciembre de 2022,

DISPONGO

Artículo único. Modificación del Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban con ca-
rácter urgente medidas de empleo en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para 
Andalucía.

El Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente medidas 
de empleo en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía, queda 
modificado como sigue:

Se modifica el apartado 1 del artículo 64, que queda redactado del siguiente modo:
«1. Las personas o entidades beneficiarias de esta línea estarán obligadas a realizar en el plazo 

de nueve meses, a contar desde el día siguiente al de presentación de la solicitud, la actuación que, 
en el ejercicio de la actividad económica, contribuya a la consecución de una economía verde o de 
una economía digital, debiendo mantener de forma ininterrumpida su condición de persona trabajadora 
autónoma o de sociedad cooperativa, al menos, durante seis meses a contar desde el día siguiente al 
de presentación de la solicitud o hasta la fecha de ejecución de la actuación, si esta se desarrolla con 
posterioridad a los seis meses desde el día siguiente al de presentación de la solicitud».

Disposición adicional única. Retroactividad de las modificaciones del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia para Andalucía.

La modificación del Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban con carácter 
urgente medidas de empleo en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para 
Andalucía, establecida en el presente decreto-ley, será de aplicación a todas las solicitudes de las 
subvenciones presentadas en el marco de la convocatoria de la línea 6 aprobada en el mismo.
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Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se habilita a la persona titular de la Consejería con competencia en materia de empleo para adoptar 
las medidas necesarias, así como para dictar cuantas instrucciones sean precisas para la ejecución de 
lo dispuesto en el presente decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2022. 
El presidente de la Junta de Andalucía, 

Juan Manuel Moreno Bonilla. 
La consejera de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 

Rocío Blanco Eguren.



BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Núm. 87 XII LEGISLATURA 19 de diciembre de 2022

c
v

e
: B

O
PA

_1
2_

08
7

Pág. 55

OTRA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

12-22/OAPP-000005, Autorización del acuerdo transaccional a suscribir por el Servicio Andaluz de 
Salud y la entidad mercantil «José Manuel Pascual Pascual, S.A.»

Sesión del Pleno de la Cámara del 14 de diciembre de 2022
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

El Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 14 de diciembre de 2022, ha acordado otorgar la 
autorización prevista en el artículo 21.3 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, que ha sido solicitada por 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en relación con el acuerdo transaccional a suscribir 
por el Servicio Andaluz de Salud y la entidad mercantil «José Manuel Pascual Pascual, S.A. en los 
términos que figuran como Anexo del Decreto por el que se autoriza al Servicio Andaluz de Salud a 
suscribir un acuerdo transaccional para poner fin a procedimientos judiciales en curso entre el Servicio 
Andaluz de Salud y la entidad mercantil «José Manuel Pascual Pascual, S.A.», así como el expediente 
de gasto derivado del mismo, remitido a esta Cámara el día 29 de noviembre de 2022.

Sevilla, 15 de diciembre de 2022. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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OTRA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

MESA

12-22/AEA-000132, Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía, de 7 de diciembre de 2022, por 
el que se conceden subvenciones para proyectos de solidaridad y cooperación internacional para 
el desarrollo, convocatoria 2022

Orden de publicación de 7 de diciembre de 2022

Por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía de 28 de julio de 2022 se aprobaron las 
bases por las que se regula la concesión de subvenciones a proyectos de solidaridad y cooperación 
internacional para el desarrollo, convocatoria 2022. En este Acuerdo se establece un presupuesto total 
de cuatrocientos veinticinco mil doscientos cuarenta euros (425.240 €) destinado a subvenciones para 
proyectos de solidaridad y cooperación internacional para el desarrollo. 

El plazo para la presentación de las solicitudes, de acuerdo con lo dispuesto en la base décima, 
finalizó el día 9 de septiembre de 2022. Dentro de este plazo, se presentaron 47 solicitudes.

Estas solicitudes han sido evaluadas por la comisión técnica prevista en la base undécima, de estas 
no ha sido tomada en consideración la correspondiente al proyecto Programa de Atención a la Infancia 
(PATÍN), con número de expediente 005/2022/1, por no estar incluido en el ámbito geográfico objeto 
de la convocatoria. El día 2 de diciembre de 2022, la comisión técnica ha elevado al letrado mayor del 
Parlamento de Andalucía la propuesta técnica correspondiente a las subvenciones. Con carácter previo, 
todas las entidades incluidas en la referida propuesta han presentado en tiempo y forma la documentación 
exigida en la base duodécima de la convocatoria, habiendo quedado acreditado respecto de cada una 
de ellas el cumplimiento de los requisitos necesarios para la obtención de la subvención.

De conformidad con la considerada propuesta técnica, cumplidos los requisitos de aplicación y de 
acuerdo con lo establecido en las bases undécima y decimotercera, la Mesa del Parlamento de Andalucía, 
en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 2022,

HA ACORDADO

primerO. Conceder las subvenciones correspondientes a subvenciones para proyectos de solidaridad 
y cooperación internacional para el desarrollo previstas en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 
Andalucía de 28 de julio de 2022, por el que se aprueban las bases por las que se regula la concesión de 
subvenciones a proyectos de solidaridad y cooperación internacional para el desarrollo, convocatoria 2022, 
a los proyectos que se indican a continuación:
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PROYECTO NÚMERO:  014/2022/1  PUNTUACIÓN: 99

 ONGD  Asociación Niños del Tambo

 Título  Salud y formación a mujeres e hijos de la población indígena muy vulnerable de la Amazonia

 Subvención solicitada/propuesta: 63.101,00 €

 País Am-Perú 

PROYECTO NÚMERO:  023/2022/1  PUNTUACIÓN: 98

 ONGD          Fundación Albihar

Título            Apoyo al empoderamiento de las mujeres para ejercer sus derechos socioeconómicos y luchar 

contra la violencia de género

 Subvención solicitada/propuesta: 37.948,00 €

 País Af-sub-República Democrática

PROYECTO NÚMERO:  044/2022/1  PUNTUACIÓN: 97

 ONGD          Fundación Bosco Global

Título Apicultura para la mejora de la soberanía alimentaria en siete comunidades campesinas de los 

municipios de Independencia y Tapacarí (Bolivia)

 Subvención solicitada/propuesta: 38.180,00 €

 País Am-Bolivia

PROYECTO NÚMERO:  041/2022/1  PUNTUACIÓN: 96

 ONGD  Médicos con Iberoamérica (Ibermed)

Título Mejora de la salud materno-infantil en comunidades rurales del municipio de Jocotán, región 

Ch’orti, Guatemala

 Subvención solicitada/propuesta: 63.101,25 €

 País Am-Guatemala

PROYECTO NÚMERO:  013/2022/1  PUNTUACIÓN: 95

 ONGD  Asociación Jerezana de Ayuda a Afectados de VIH/SIDA «Siloé»

 Título  Cuidando el futuro: empoderamiento de jóvenes a través de la formación

 Subvención solicitada/propuesta: 12.550,00 €

 País Mozambique
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PROYECTO NÚMERO:  003/2022/1  PUNTUACIÓN: 94,5

 ONGD  Asociación Museke

Título  Mejora de las condiciones de salubridad de familias sin recursos en Nemba, Ruanda, a través 

de la construcción de letrinas

 Subvención solicitada/propuesta: 6.716,00 €

 País Af-sub-Ruanda

PROYECTO NÚMERO:  020/2022/1  PUNTUACIÓN: 94

 ONGD  Fundación EMET ARCO IRIS

Título Protección y mejora de las condiciones de vida y de salud de las mujeres migrantes embarazadas 

y sus hijos e hijas en los bosques de Nador y en la región oriental de Marruecos 

 Subvención solicitada/propuesta: 43.341,00 €

 País Marruecos

PROYECTO NÚMERO:  027/2022/1  PUNTUACIÓN: 93,5

 ONGD  Asociación Calor y Café de Granada

Título Sanidad: nuestra preocupación y esperanza. Reforma y ampliación de dispensario de salud 

en Amakuriat, Kenia

 Subvención solicitada/propuesta: 31.327,00 €

 País Af-sub-Kenia

PROYECTO NÚMERO:  002/2022/1  PUNTUACIÓN: 93

 ONGD  África Arco Iris

 Título  Campaña de vacunación contra la meningitis para niños y niñas de Costa de Marfil año 2022

 Subvención solicitada/propuesta: 25.000,00 €

 País Af-sub-Costa de Marfil

PROYECTO NÚMERO:  007/2022/1  PUNTUACIÓN: 92,5

 ONGD  Fundación Europea para la Cooperación Norte-Sur

Título Unidad móvil de atención sanitaria (UMAS): Proyecto de accesibilidad sanitaria en las zonas 

rurales de Santchou (Camerún)

 Subvención solicitada/propuesta: 47.286,58 €

 País Camerún
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PROYECTO NÚMERO:  038/2022/1  PUNTUACIÓN: 92

 ONGD  Asociación Madre Coraje

 Título  Inclusión educativa y social de las personas con discapacidad, infancia y mujeres

 Subvención solicitada/propuesta: 60.796,80 € / 56.689,17 €

 País Af-sub-Mozambique

seGundO. Habida cuenta de que el importe de la subvención otorgada a la ONGD Asociación Madre 
Coraje (proyecto número 038/2022/1) es inferior al que figura en la solicitud presentada, conforme 
a lo establecido en la base decimotercera de la convocatoria se instará de la entidad solicitante la 
presentación de certificación de la disposición de fondos para suplir la diferencia, o bien la reformulación 
de la solicitud para ajustar los compromisos y condiciones establecidos en ella a la subvención otorgada, 
en los términos y con las consecuencias previstos en la considerada base.

tercerO. El importe de cada una de las subvenciones que se relacionan en el apartado primero 
queda distribuido entre las instituciones que las financian de la siguiente forma:

Núm. PROY. ONG PARLAMENTO 
DE ANDALUCÍA

DEFENSOR DEL 
PUEBLO ANDALUZ

CÁMARA DE CUENTAS 
DE ANDALUCÍA

014/2022/1 Asociación Niños del 
Tambo 43.601,18 6.454,93 13.044,89

023/2022/1 Fundación Albihar 26.221,10 3.881,90 7.845,00

044/2022/1 Fundación Bosco Global 26.381,41 3.905,63 7.892,96

041/2022/1 Médicos con Iberoamérica 
(Ibermed) 43.601,36 6.454,95 13.044,94

013/2022/1
Asociación Jerezana de 
Ayuda a Afectados de VIH/
SIDA «Siloé»

8.671,73 1.283,80 2.594,47

003/2022/1 Asociación Museke 4.640,59 687,01 1.388,40

020/2022/1 Fundación EMET ARCO 
IRIS 29.947,52 4.433,58 8.959,90

027/2022/1 Asociación Calor y Café 
de Granada 21.646,16 3.204,60 6.476,24

002/2022/1 África Arco Iris 17.274,36 2.557,38 5.168,26

007/2022/1 Fundación Europea para 
la Cooperación Norte-Sur 32.673,82 4.837,19 9.775,57

038/2022/1 Asociación Madre Coraje 39.170,77 5.799,03 11.719,37

TOTALES  293.830,00 43.500,00 87.910,00
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cuartO. Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 7 de diciembre de 2022 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.
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RELACIÓN CON ÓRGANOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS

ELECCIÓN, DESIGNACIÓN, PROPUESTA O NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS

12-22/CCTP-000001, Designación de miembros de la Comisión Consultiva de la Transparencia y la 
Protección de Datos de Andalucía

Aprobada por el Pleno del Parlamento de Andalucía el 14 de diciembre de 2022.
Orden de publicación de 15 de diciembre de 2022

De conformidad con lo previsto en el artículo 49.3.b) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, y en el artículo 12.3.b) del Decreto 434/2015, de 29 de septiembre, por el que se 
aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, el Pleno del 
Parlamento de Andalucía, el día 14 de diciembre de 2022, ha acordado designar al Ilmo. Sr. D. José 
Ramón Carmona Sánchez miembro titular de la Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección 
de Datos de Andalucía, en representación del Parlamento de Andalucía, y al Ilmo. Sr. D. José Aurelio 
Aguilar Román miembro suplente de la misma.

Sevilla, 15 de diciembre de 2022. 
El letrado mayor del Parlamento de Andalucía, 

Manuel Carrasco Durán.

http://www.parlamentodeandalucia.es
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